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D I S CURSO
HISTORICO .

LEGAL
, Y POLITICO.

I el Mónafterio de Sánfti-Spiritus no
tuviera la prerrogativa de Angular

en la Orden
, y mucho mas erí eí

Reyno
, y én el Orbe ,

ni oy expe-

rimentara los efectos de la emula-;

ciorv, ni folicitara cximitfe de la co-

mún Obfervancia , á que fe intenta

reducirle
j y pues efta fingulafidad

P^nde áé fu antigua
, y Iuftrofa fundación

, y de el modo,
c
‘

n que hafta oy la ha mantenido , equivocando lá Nobleza-

tielaReligioía virtud , con la que el elevado nacimiento

ha vinculado en fus Individuos , confervando inta&a de las

rUinas de el tiempo aquella conocida
, y exemplar Obfer-

vancia de fus fantas
, y Nobles Religiofas primitivas

, que
fe hizo acreedor de el agrado de los Reyes

, y le vinculo la

Ve&eracion de Cafa primera
, y mayor de la Orden de San-

tiago. Sera for^ofo empezar efte difcürfo con las realidad

*fe$defu origen
,
que íirviendo de hiftorico hecho-, llama4

con oportunidad el derecho , en que por buena politfe

fe funda todo el Difcürfo.

v

DISCURSO PRIMERO.

E L Señor Don Fernando el Primero , Rey de

Caftilla,y el primero,que con eftaCorona ob-

tuvola de León ,
conocido por efto^y fus in,

, numerables Vitorias con el jufto renombra

concedió a las Religiofas deSan&i-Spiritus de
4 Ciudad de Salamanca el privilegio figuicnte. . >

¡l

2. v 0on Fernando, por la Gracia de Dios,ReyJe GaftU
h tton

, y Galleta ,y
Provincias de Portugal,Señor de ltas Viz,

A Vos nue¡Iros amados fijos Don Sancho ,
Don Adonfo , y

£
0n G*nia

, yi Vos las Infantas nueftras fijas ,
Doña Urraca

}y

t

°n* Elvira: y. d Vos los Gavilleros Condes,y ricos boma, Maefi
-

> y Comendadores
, y Prelados de lias Ordenes : y i, Wdtf lia

0

*a

fi
ente

, a quien efia nuefira Carta facremofirada ,
/alud , y

Sépades
,
que en Ua batalla ,

que.Nos ovimos con. líosMo*

4

*
5 Cerc* de Santiago

,
que llaman d Compofiella, nosfáeimoftrá-

de
*¡

1

* viJtón erara
,
en que nós mandé ,

que el primer CavalletQ

h a ^ncorriienda de Santiago ,-de aquellos Cavalleros.ipque.fu vo*

d'k¡r*
n tom«do) muritjfe

,
qifc lia tierra i y Hogares y y rentas fe

P¿ra el Cdoñvento
, y Monjas de SániiHSpiritusJe lid O.r deft



%'TIas Migitfá de Sofito ffj
Ha que fúsjfi Abádefii fe llathfejfe Comendadora %yqM

pro jamas anftfuejfe yque por fus. Oraciones ¿ y ruego}, ¿wi^fe-

acabado cotí Dios
,
que lid fuerza de ltas armas ro Jcbervt.* i t :¡

-

‘Cilla fobefvia'Ha que Dios mas-aborrece^ no.nos empega y 9 fe-

ft»q/si lioprometía
y
que el mefarda vitoriofo^y otro ¿antojas efe

cho al. Maefire , y Governador de liaQrden .( aunque pobrej.%

feo[o del fervicio de Dios: y por ganar prez , y
honra fe

0

pfpmetipjos. Porque os mandamos
}
que agorafei'de aquí

adelante

>

noyde*no feea qjfado d poner Comendador , nidalle Un hnconuefe!

deiCaftiel ¿Ufela Atalaya confu Hogar$ términos -y áelfef 1^*6

Pallómera
y
confus Hogares t - y Caferías , y majadasfy Cotosfe

gun que líos folian gozar líos otros Comendadores^ a. quien aqae

Ha Encomienda era dada
y
que de Dios

yy del Apofiol nosfue
man

dado yque aquella EncomiendafueJf dada d aquellas Monjas Jan

tas y
que ante que lia batalla fuejje comentada murió d¿ vna Sat

tñ Alvar Sánchez
,
el que so Encomienda Ha tenia*- T pues Dtos.

tanta merced nos-hizo
,
queremos

,
que fea Ha renta

y y Encomu^

da del Monaftcrio y y Convento de SandU-Spiritíis de Salam^H

y. quM lia Abadefa fe llame Comendadora. T porque en fu 0* A£l

a Dios feze férvido y y defes Oración es contento :
quererlos

^
es nueflramercea ,

que lia Comendadora no fea ttnuda a fe
rt

^
fAQrdenfellamamiento nuefiro, ni de fu Maeftreyfe ella no fe

1*-

rd: y
1

fea vifetar fu Encomienda querrdy bagaíloy y gong*

ñeros
y y Mayordomos como bien querrá ,y mas lia *fcUfi

u
{°^y

todo llamamiento y dnft de Guerras como de Juntas y y
quefu Encomiendafea muyrelevada de todos pechosfonfes

‘

.

tnos i Díqs
y
que vienen d ella

y y el Señorío. Tpor efta^ ^
merced

y y mandamiento de Dios
,
queremos

,
que anfi fea^ j

damos-d Don Sancho
,
yd Don Alonfo ,

yd Don García

^ ^
qualquiera dé misftjas ,

que hereden nueftrosPeynos > q ^
guarden á Has Monjas efta nueftra Carta de mando yy

¡la pena de lia nueftra merced
y y maldición , f de

iros ild mandóy y quejiempre tengan en corazón de bazer *> ^
d aquellas hermanas

, y Monajhrio del Efpiritu Santo. { ^
terto les dimos efta nueftra Carta d-e Privilegio t odado y f

da con nueftro filio , y firmada de nueftro nombrey ^oí%

gada d quinze dias fel mes de Pl.Qviernbre de mil y tr£tr>

R.-H
^ Or

3 \ , Con efta cronceísion ,
o grM$8l0

\^jc ran*
nal para en el Archivo de efté Monaftcrio,y

de

firníafivlaftroío origen,la nobiliisiíi>a Orden
de^

do ¿efe
de Santiago

, comocónfta de el Capitulo íe
£

;a
fopráef'

eftablecimientos, dónde fe pone a la letra la C

°J ¿e y¿o0
;
'

erita, parece tenemos ya fundado el Mona»» , fl¡jS
<¡i«-

Spirituaen la Orden de Santiago, que au» Q°
- prü>*



TprmciplóSj'cuya noticia fe !a debe láÓrden foio i dicho prí-
cgio-pero dicho Monafterio de Re!igioíás,y coñ el nom-

brede Sanai-Spiritus ya parece eftavaiandado baxoíaRe-
|hi,y Orden deSanta Ana,como dize el privilegio

;
cuya

Regla fuera muy del cafo faberla
, para ccnfurar por ella la

pteíente obíervancia
, y la que perpetuamente debieran te-

iler las Religrofas de efte MonaÜerio; pues no muda de ella
otra cofa el Rev en fu donación

,
que el que la Abadcía fe

,™e Comendadora, y como tal falgu a viíitár fus Enco-
^^ndas

, y a las Juntas de la Orden quando guftare •, lo
*íUe no íuera diífonante

, como no lo es el que los Reiigio-

p
S Benitos

, y Bernardos
, viviendo baxo la Regla de° fus

* ¿triarcas
, y Fundadores, traygan al pecho las Encomien-

das de las Ordenes Militares, quede ellos han tomado fus
Principios

, y gozen en muchas cofas fus privilegios
, y

^empciones»

*en
4 Pero pues de dicha Regla ni aun indicios cxif-

^ t j

tiv í d Pue^
c Zurrir , íueflc vna Regla particular

,
de* Ubifuefintduo, velcresín rrorm-

ada de la libíe voluntad de aquellas Religiofas
;
pues en ue meo congregad. -Mab. cap. 1 8.

Ruellos tiempos no fe requería para qüalquiera fundación 'Cap. i .de eteéiione
, ibi : Nullus iix

,

Comunidad Ecleíiaftica
,
o íecular mas que la junta de Redeña , ubi duo

,
vel tres fuerinc

mn, / - i i

1
r._ .i J_.- j y’i in congregatione^ nifi eortim elec-,

tione canónica Ércsbyter cliga^

tur.

>s
> 6 mas perfonas

(
r

)
con vn modo regular de vida,fe-

gm guftaífen
,
que nofé opuíieífe alas Leyes Naturales

, f
j
lvinas

, como lo declarad Derecho Civil
, y Canónico

^
/.que defpues eíláblecióynó fe pudieííe fundar Colegio,

o

^
Qniunidad fin licencia, y aprobación de fus Eftatutos por

ce]
llfri0 ^ontd^ce >"P el Magiftrado

, ( 3 )
de donde na-

toj-

1 necefsidad de recurrir a ia Regla
,
que la Sede Apcf-

h
Con^rmo, Y preferido para la Orden de Santiago,pa-

tark-
r

^ue e^c Monafterio haobfer vado
, y debe obíer- nat

foio en efto de la Orden, de que el rr.ifmo Apottol Rgia arcentur.

^^ hizo en otros refpetos fundamento
, y tronco, fe- Cap. fin. de -Religiofi. domib. ib?.

a vifion
,
que declara el citado privilegio. hJe nimia ReUgionum diverfitas

5

^ ^ Eíla fue dada por Alexandro 111. el año de i i 7 $ .

(lc
[dio pide para la Profefsion de cita Orden los votos

Ciencia,pobreza,y caíhdad conyugal jque por fer tan

L. Ncratius 85. jfi.
de verb. fign*

ibi ; Tres faciunc Collegium.

(*)
L. i. §. fed Rdigiónh'i

jfi.
de CoU

degijs
, ibi : Sed Religionis cali-

fa coire non prohibentur ; dum
tamen per hoc non ñat contra Se-

natus Confultuni quo illícica Coi-

gravem m Eccleíia confuíionem

inducat
,

prohibemus , nequis de
cutero novam Religionem ¡nve-s

niat.

(i)
L. 3, §. 1 . fi. de Collcgijs

, ibii

a 0 Pafa difeurío , fe ha de poner aqüi dentro en

tit^j
0 vnlgar Idioma, fegun eña traducida en loseílable.
n
í° s de ia Orden

,
donde podra el Curiofo ver en Niíi ex Senatus Confuid authori-

°P lada la Bula Original : dize afsi.
tace, vel Czfaris , Collegium coie-

J, Entre l,s cofis ,
que en ia profefsim de Vuljlra Or.

rit •«»»“? Cot'takum
, &

1 foprnT ,° » 1ue >

«

loprimero que aya,a de ve- c finJe£r igfii domibm m
P’odíbaxo de la obediencia de vnMaeftre,con toda bu.

similifei- qui voluevic Rciigiofam
I ^ ^

w **** »****'“ ^ v -w ** Imj a.V/ A 14m
6 Oricordi

a

, tomando ejemplo eti aquellos Fieles
,
quepor domuni de ilovo fundare regu-

Caci°n de ios Apofióles convertidas a la Fé Chrifiianacen- lam , &
JUs baziendas

, y ponían d los pies de ellos , y erbn approbatis»



repartidas dcadavno , fcgun tenia ¡a necefsidad *, y ninguno de

elÍQs de aquellas cofas ,
que pcjjeian

,
dcziajer alguna fuya ,

mas

todas les eran comunes» OtroJibara que las Criaturas fean cria-

das en temor de Dios para remedio de la flaqueza humana) aque

que no pudiere fer continente
, cafeJey yguarde a fu mugcr wj*

no corrompida
, ^ d fu marido

;
porque no Je

quebrante

la continencia del tálamo conjugal
, fcgun la inftituc'm de Dios,

y pcrmifsion del Apoftol ,
que úize : Bonum eft homini mulle-

ran non tangere
:
proptér fomicationem autem oniiquil-

•queuxorem luana habeat *, & fimilitérmulier virum fuuni»

&C. T ¡i los maridos acafo primerofallecieren ,y
las mugeres^que

quedaren
(
que recibiéronla Orden

)
fe quifercn cafar,hagardoJa-

ber al Maejlre
,

o al Comendador,para que con fu licencia (con

quien quifieren
)
fe cafen\ eflo también fe ha deguardar en los

p£¡

roñes
\
porque vnos

, y otros
,
por vna ley fean habidos, pfiablece

mos también,que ninguno de los Treiles
,
ó Freilas defpues que bu

,

viere recibido Vuejlra Orden
, y buviere prometido obediencia,

fe offe tornar al Siglo , ni pajfar d otra Ordeq
,
&c.

.

7 Efto es lo vnico,que toca la aprobación f$J¡W
'

cia
, y Regla de la Orden, en quanto á los votos eíTencia t

de la Profefsion ,
tanto de los Cavalieros Religiofos,com

de las Religiofas *, pues manda, que^wo/
, y otros por

fean habidosfin que pueda dezirfe, que eflo íolo te CI
?

t,
.

e

^
con las mugeres de los Cavalieros

, y no con las Religó .

ó Freylas*, pues la mifma Bula en las inmediatas

pone
,
que las avia

, y dize, que ninguno de los Pnylesf

las
,
&c. y es cierto

,
que exiftian en efte Monaflerio* Jg-

como queda dicho,fue fundado en la Orden H$.ah9s

^ye-

tes que Alexandro 111. confirmafíe la Regía de ella,•

c°í^c

no puede aver la mas leve duda, de que efte Monafte
fl

comprehendido en dicha Regla, ni de que es efta 1* ‘P’f

berá obfervar,afsi porque fue la qu$ admitió en

como porque en la Orden no fe halla otra,ni para
e

.

nafterjo,ni los demas de Religiofas *, pues la que mw
cftre*.

zer para todas Don Álonfo de Cárdenas ,
vltimo ^ ej

con todo el Capitulo , no fue Regla nueva ,
como 9

. ^
proemio de ella,ibi: Pero por quanto la dicha nuefira ^ ^
vorefpeto mas principalmente d los Varones ,

Cavallcria
,
que alas dichas Comendadoras f Freiias ftv ^

de ella
, e quando la han de leer ,

convieneles

*bos vocablos
,
que d las dichas Comendadoras,

c ^
uJl d

vienen
,
en lo qual reciben fatiga ,

e ofafeación,
i

/aplicación de la Señorapqña Mayor. Cuello nfafi
ra

f de
ra tuvimos por bien de facer ,

fcgun felinos jffl&r^ gfá*
nueftra Regla lo que d ellas conviene ,

e alafa s •

'

blos
}
e cofas

,
que d ellas convienen.



8 En cuyo fnpuefto fe pqede cqpta?op dudar

Por donde fe pueda dezir >
que los Cavalleros Religioíbs

ayan de Profeffar folo caftidad conjugal
, y las Religiof^s

poluta
;
pues la paridad ,

que para efto pqnc el Padre

•‘Wo (4) delosFreileS Rei¡giofosdcUQr<í?n,quer|n ^
tcoer otra regla , la profeílan apfoluta

,
parece es ciara la

J* Monialium numer. 116.

Míierencia
;
pues eftoseran Canónigos Reglares de ¡>an

*

kipy
, 6 de el Oyó

,
que vivían baxo la Regla de San Aguf.

l ‘n
>
(como lo dize el Padre Mariana,

( $ ) y otros muchos,) ( 5 ) .

yfueron' viudos ala Orden pordicí^a Eul^de Alexandro Lik tu cap, Htfiorta Hfpan,

l l l. ibi : Lodium
, & Mona/lcriutn cum cauto

•%
: j no puede aver repugnancia * en qup oy fe it\an«*

le°gan con la rniffna Regla j
pues Alexandro l í ^ S°

preicrivio otra , ni hizo mas, que agregarlos a la Orden,

P°r beneíicio de ella mifma
,
para que tuvieífen efté fu Mo^

^afterío adonde retirarle alguna vez los Cavalleros con ef-

*°s Religiofos
, los que por eftp no ay duda gozaran ele 1q$

Privilegios de la Orden j y no fe daran por injuriados * en

^e aun fe lesconferve el nqmbrc de Canónigos, pues ellos

^nos lo folicitan
, y afsi fe ve

,
que quandp vno de elks

^0 nunca las de Junqueras en Barcelona , y ias ae ios

Motea Portugal ? Que aun oy fe cafan, y fe tienen

Cafas de la Orden ; y porque en. el ^dtulq Geo«al»

r fc e» el año de 1 480. celebro dicho Don Alonfo de C#-

^ . vítimo MaeSré fe convino a Mica de Dona Ma-

^'Cuello,Comendadora, y demas
Religiofas de efte Mp-

j.
uerio

, en qué la votafTen ahfpluta ¡as de efe Caui , y nq

J^ieffen en adelante cafar í Ofrecien,dp I3 Ofdfn po?

t,

° elno dar nunca las Encomiendas,que oy
g°?a> I

.

el
v^das , como antes lo hazla ; fi fqlq a la Religipfaiqqe.

¡nj
°oafterio pofelafle por fu ekccipn ,

cpmo, fp.nft a ,df

rumeuto figuíente. . , h ¡

<; 9 Do» Alfonfo de Caffattmk
fin dtkOrdta dek CavallerU di Santfáo fa

l£

Lj*' Por m/tambre antifus , l BtioJlf&kA ft(
'4 j

¡ ,

• * <” quinto fegit» co/lumbri wtigM ,

i,
nu‘/¡ro Ordtn ,

qutoquitr que confie

it s

' e

,

nueflro Mmofkrio it SánÚi-Spiritut 4* hwkk Wfm
t las Pnihi,i Cop¡ti0^AeM MW®*,

: ‘^dira a¡ dicho Mona/lirio ,
4íf«



chccicft
y o pojluhciün los Maefin s confirmanfo

aprueba# ¡
c i#p

tituycn por canónica
, y verdadera Comendaderd de el dictio nueft

tro Monafterio ,
e Freilas

,
c Convento de tifa qual coftumln

es laudable
,
e conforme al derecho cotñiin\ c vfada y¿ guardaba

6fk

ti dicho nueJiro Monaferio fin condición alguna. Como quict-h

que en eftos tiempos pajados
,
que la dicha nueftra Orden 'ha

do puefia en maños
, y poder de Admiñifirador es Je ha dado , 1

dio lugar
,
que alguna

,
ó algunas perfonas cafadas fe aya# coti

.

favprye mano de el Señor Rey Don Enrique de glorioja rnemoríOy

que Santo Parayfo aya
y
entrometido en la dicha Encomienda i

£

en la admini/Iración
, y zfo t y exerciciv de ella y

lo qualfe ha idoj

y es en derogación de-la dicha cofiumbre y
¿privilegio* ye aun fue

ra de toda buena honeftidad
,
porque en cafo que d dos Q'avalle* 0*

de nueftra fartta Orden
,
e Religión fea ptrmijfo por da Santa Se e

Apoftolica poder cafar ,
a las Religiofos de nueftro Habito

^

y

/ *

fifiion y
que han continuamente de vivir en los Monafterics^ Ca-

fas ds la dicha nueftra Orden ,y eftaren fus Cíatejiras

.

t
¿Conven

tos
y obfervando losvootos principales

,
como los Priores ,y F*'iUi

de los Priorazgos
,
c Monaftcrios ,

c Conventos de la dicha nufo
,A

Orden
, difpueftos por nueftra Regla

y
no es licito ufar de mate/

nionio
y
como d los Cavolleros

j
lo qual fus viJo , y

platicad0

fuplicacion de la devota Religiofa DoñaMayor Cuellonuejira
0

mendaioray por fi y ¿ porfu Convento de el dicho nueftro

ferio ds SanBi-Spiritus en eje nueftro Capitulo General >

~cPlt c
.

meneamos d celebrar en-la nuefiraVilla ,
e Convento de

continuamos en efta nueftra Villa de Ocaña efte prefente fi#°

data de efta nueftra Carta y
por los Reverendos Padres #li

j
Priores de Ucles

,
e de San Marcos de León

,
e los treze ^

EleFlores de el Conjejo de la dicha nueftra Orden ,
la dicha

^ ^
Mayor Cuello nueftra Comendadora ,

e otras algunas
gfi,

dicho Monafterio ,
decuyo acuerdo

,
e confentimiento t*P

re

J ^íft.

tendiendo fer afsi cumplidero al férvido de Dios ,
e de el fo.

aventurado Apoftol Señor Santiago nueftro Patrón ye bien )
e

-

de la dicha nueftra Orden ,
e ccnfervacion }

e guarda de la íe

^rf9

Regla
,
e privilegios

,
mandamos dar y

e dimos efta ninfo

en la dicha razón so la forma en ella Contenida , p°r *
}

e

mejor forma , e manera
,
quepodimos yi ele derecho

\

ufl

\¡icba
Orden debemos yconfirmamos ,

loamos ,e aprobamos
^ eí}

yo'do

tumbre
,
la qual queremos

,
que agora ,

e de aquí ade a
^

tiempo
y y para ftempre jamas fea vfada ,

¿guarda a » „ yg

por ley eftablecida
,

e decretada en la dicha nueftra * ¿fí-

celebrada,
y y ordenada y

e aprobada y
e confentida

por *
^

tboridad
, e de el dicho nueftro Capitulo PerP

efuat7Jí

ffef!¡0 y
c

cada
9 yquando acaefciere vacación de el dicho

Mona
\
^¿escala*

comienda de SanFU-Splritus de la dicha Ciudad 6 ^
^

^
Ereilas

} ¿ Convento de el
y
0 la mayor parte de

ellas puf {¡t
.



s ,
< * >, v» *

'fyjanmre ¿i
,

i? pojlutar perfonpWóftfít e fufiemtefede hiieftrü

Habito fe Profefs ion ,
honefia fe de buena vida fe

j converfacían,

ho
t
(lumbre

,
e de perfecta edad fe que no fea ,

w¿ fer cafa-

da
, ni obligada d ley de matrimonio fea qual aya de fer , y fea

fetfentadah Nos , e dios otros Maefires, que por tiempo fueren

'*vta dicha mejira Orden, para que ayamos de confirmar fe con

*

finemos la tal elección
,
e pofiulación fe-la ayamos de inftituirfe

Povior , titulo ,
¿ infiitucion canónicamente de U dicha Enco-

mienda fe Monafierio ,
e de fus rentas , é annexos ,

eque en tierna

alguno i ni por alcana manera no pueda fer ,
ni fea muger al-

tUnacafida ele n ¿céfiro Habito
,

i? Profifi ion, ni de fuera déla di

i

^4 Orden elegida
,

pofiulada en Comendadera ds el di-

'Üo nuefiro Monafierio ,
ni lo pueda tener

, »¿ tenga en titulo ,'ní

for colación
,
niencomienda ,

ni adminifiración ,
ni en otra mane-

^ alguna
,
ni pueda pedir

,
ni demandar licencia de el Macfité,

n}
difp«afición Apojlotica ,

ni de otr¿ perfona alguna
,

ni vfiar dé

para cafar
f
c otorgar ,

nt facer cajamiento alguno
j
ni Nos,

}i * los dichos Maefires ntiefirói Succejfores fe la podamos dar
,
ni

Qtotgar
, ni conceder Motil proprio^w a fu pedimento , ni en otra

manera algunav£ quefila Encomendadera ,
que por tiempo fue-

r
/ Monafierio atentare de se cafar

,

o demandar licen

-

Ct<i
para ello

,
que por el mifmo fecho vague ,

e fea vaca la dicha

Remienda fe Monafierio fe las dichas Freilasfe Convento deíl

toda* elegir ,
c elijan ,

pofiuhr ,
i pofinlen otra Comen

-

dadera
,

U apunten ,
para que Nos Hayamos de confir-'

***
, ¿ confirmemos ,

¿ '/&*f
,
I titulo ,• ¿ provifim de

¿Ma Encomienda ,
o el Macfire ,

que por tiempo fuere , •cowá'

’

fifia , ¿ canónicamente. E afsimefino queremos fe efi

icemos
fe ordenamos, qtse las Freilas ds el dichb'Conventotfue

fon
, ¿ firdn ds aquí adelante para fiempre fimas ,

que

cafir , cafen con licencia , fin ella , ni con difpenfia-
•

^ > »/ *//¿ ¿r
^

J

¡
P***de caer en cafo de defebediencia

,

¿ quedes fea quita-
C

l
el
Habito, e Unfedas dé la Orden ,

é de el dicho Convento fe

i¿
)n

*fisrio, ¿ habidas por aginas, e ejirafas de él nuefiro Ha-

'

^ ^ Profesión. E que al tiempo ,
que d el fueren admitidas

,
é i

^^41 otorguen,
é fagan los dichos tres votos principales de Obe-

'

^ érfiidad
,
c pobreza d la llana, e fin condición ,

t¿
áHei'oi ReUgi<)f0S ¡os cofiumbran,y fielenfacer, porque nuefi

Cg
eñor

Viosfee el dicho fu gloriofo Apoftol Señor Santiago, fiefi

f¿°
r
hrvidó

,
elos Oficios Divinos adminifirados mas honefia,y

^

>'ec™ may°r 'reverencia ,
devoción di la dicha nuefi

%e
0rden

y ¿ Rtl&on i lo qáú afsi mandamos, e ordenamos

f

faj* &*rdi\ ¿ cumpla agora fe de aquí adelante perpetuanienté

% /*$*»« contradición , ni otra interpretación ,
ni contrato dlgtfi

) *0-Ln - - a • A Í!/t AMfAn Jpfín

v Ufé b VílCvi. u l(/J* y
Til (/§>r¿9 Í-Tiv*'

jf 7 ,
O ^

•

qualefqúl» cofas in contrarium iacientes. -«k
tejíii



#

Ufiimmlo y de lo qual mandamos dar ejla nueftra Carta

di mee(Iro nombre ,
e fellada con nuefiro fiello con t* J-

l

'°

^
dicho nueftro Capitulo , é firmada , otrofi de los dkhoi

5

Priores , é treze Caballeros de la dicha Ordenólo qual queaa ~
un-

tado por efiablecimiento perpetuo de U dicha nueftra

jiempre jamas. Dada en la dicha nueftra Villa de Qcar.J es****

cbo nuefiro Capitulo , d cinco c¿ias de -el mu de Marco de ei aa >

' miento de nuefiro SalvadorJefu-C.brifio de mil ¿ quAtroc^m os
,

Ochenta anos. >

10 Sin embargo de eKa Efcrrtnra, luego .

llecio dicha Dona Mayor Cuello,Comendadora,
qua>ra.i

tó la Orden fu prometía,dando dichas Encomien uas a^
ñajuana Zapata

,
parienta de dicho Maetlre Don

de Cárdenas ,
contra la elección, que hizo efíe Monat^

en vnas de fus Religioías ,
las que obtuvieron eneiucom

petencia , como íe dirá al num. 3 u en cuya conlequuxí »

y de loqueíé’diráen el finde el num. 39.proí)guicron

han continuado hada ay,fjn interrümpcionjas Novicia* '

efte Monafterio en votar
,
quando reciben la frote

pobreza ,
obediencia

, y caÜidad ,
fegun íus antepaiU^ ,

antes de Don Alonfo de Cárdenas ;
en cuyo íupnefc*^

( 6 ) parece ay el aditamento
,
que el Padre Mendo ( 6 ) *

J[
Vlófa difquif. i ^cap, 8 » num.üu que falta en eftas profefsiones para conocer ,

que ^
profeflan, íi conyugal, 6 abfoluta, fi fimple ,

ó *° e

mente 5 pero notiendo efte el objeto preíenteje co*U
üCft0

lo ala pluma
, y mas quando lo dicho baila por Í«P

0

para inferir de el las confequcncias ,
que en punto de

fura harán evidente el difeurfo.
} | uto

1 1 Siendo la primera ,
que fegun la

Orden aprobada por la Santa Sede ,
no tiene ena

^ ^
menor obligación de clauíüra; y ía fegunda , quc .

ol
i
tc&

votiobedientia eftá obligado eftc Motúílerio a 0
:C

alMaeftre
,
que mande iu Qbfervancia>b á lo ícenos

" ^
fe reciban las viíitasen pieza común , y

determina a

al fundarle dicho Monafterio en la Orden cone
n¿[ato*

privilegio
, le dexa en la libertad de obedecer los ^

de el Maeftre , como la de falir fuera delMon^ 110

mendadora quando guftare, imponiéndole fofo e

men de que continué en fus Oraciones *
pues haze

a Dios tervicio. hAíls^
*2 Bien fe conoce, que eftas confe<íu€

^
ite-

ran innegables, fi todos concedieran pot cier
,

t0C
J [os qf

gio antecedente, de que fe derivando no juzgaba ’

le conficfTan, que tenía efte Monaftério otro 9^ ,y »?

• terior ,por donde fujetarfe ,
como todos >

a la
^ c£

fti
'

Macftrc $ por lo qual es for^ofo hazer evidencia



<Whre de fu concefsion; como también elprobar
,
que el

f°lo fue el vnico fundamento de efte Monafterio en la Qr-
cbn

,
y-cs oy el vnico,a que debe todo el difcurfo arreglar-

fe.

1 3 Que féa falfo
, y fupuefto dicho privilegio ló

Rentan ¡tiuchosHiftoriadorcs de la mejor nota,figuiendo*
c°mo deben, al Principe de todos

,
por lo que toca a nuef-

Monarquía
,
el Padre Mariana

,
que en el lugar citado

*° afirma por evidente ,
fundándole en el Idi'oma, y año,en

enuncia concedido dicho Privilegio
;
pues en aquel

tl2¡npo fe contavan eras
, y no anos

, y fe efcrívia en menos
Cuho Idioma, y peores, y mas obfcaros caracteres. Nó

duda
,
que el fundamento es tan claro , como de quien

c

e

*poae
, y tan fuerte

,
que con rafcon llevó tras s\ el dic-

de el Padre Mariana
, y de los mas Selectos Hifto-

^adores ,que le hanfeguido ;
pero como en materias de

gloria ceden todas las autoridades
, y conjeturas a la rea-

de los hechos
,
fe puede dezir

,
que fi el Padre María-

> y quantos le han feguido ,
vieran en el Archivo de efte

vfPQafterio
, vna Cédula Real de el Señor Felipe II. expe-

en Alcala de Henares , en 20. de Diziembre de 1561»

jj

uMue 30. años antes que efcrivieíTe el Padre Mariana fu

5
l

*tor¡u Latina
,
en qué confirmando dicho Privilegio de #

py Oon Fernando á efte Monafterio , dize ,
que d drftin-

liorna, y Caracteres, nace de la {obrada veneración,

^ que para inmortalizarle claro a la pofteridad las Reli-

¡j

de él
,
le hizieron fubferivir de letra

, y Idioma mo-

por lo qual fe haze dudable fu certidumbre; pero

dándole a fu Migeftad de ella ,
declara fer el mifmo

¿
Ue

concedió a efte" Monafterio fu gloriofo afceíidientty

Ornando el Primero, y por tal le confirma
;
para que

e ^ las Encomiendas en ét exprefladas ,como í‘as goza vari'

41

llernpo del Emperador fu Padre
, y Doña juana fu

Y otra cédula del mifmo tenor , dada por el Señor

vj

l

Pe IV. en Madrid a 1. de junio de 1622. tan lexoseftu-

paj re Mariana > y quantos le figuen de oponerle &

^
ercí

adera concefsióa de dicho Privilegio, y fundameft-

W con ^ tuvo en la Orden efte Monafterio ,
que an*

fuer^n teftigos de mayor excepción en fú

\ *4 Que no tuvieffc con dicho Privilegio efte?

fu principio
, y origen en la Orden , fino que

•
ió a las generofas liberalidades de fus Maefttesy

Hv ítulos generales
,
por cuyo motivo quieren regularte,

^J° delosrnuchos dela Orden, lo fuponen quanto*
cm0 de Ordenes Militares

, y lo dizen quantos o£
ha-



&

* Ttáblan en efie plintoffandaxWpor lo
pss

efte Monafterio es de la Orden
> y trae fu inftgu^ ,

««Igui.^

dependencia tendrá cíe ella, ademas de dicho iMukg'o*

-pues fu concefsion no dizen fue para hazer a efte MonaUv^

rio de la Orden
,
íi íelo

,
para dar á la *Abade! a el

gff
i /•

propiedad de las Encomiendas , fin advertir, que la da tam-

bién el derecho ,
jurifdiccion

, y regalía, de viíiurUs, y

de ir a los Capitulosgenerales , d demás llamamientos ol-

la Orden fiempre que guftare
,
queesquanto puede tzvM

la Comendadora de el Monafterio. mas incorporado A

Orden : luego para que efte lo fea > no neceísita otro P 1 “*

cipio , ni concefsion de los Maeftres
, y

Capítulos ,
que e

ya citado privilegio,

1 5
- Ni a lo dicho obft a el que en las eras de.i 3 0

/

«

y 1 3 1 i, que correfponden á los anos 1 269. y 1 z 74* ?
toT

gaflen el Maeftre
, y Capitulo general ,

con los -enor^

Infantes Don Martin Alfonfo
, y Dona María Men

las Efcriturasfiguientes.

, y
'

< \ •
_ :

\ '
-

. V
*

'

» .

'
•

.

'

PRIMERA ESCRITURA,

I 6 Cónofcida cofafea a quantos efia Carta v
‘

lír£fl

J ^
wo Nos Don Pelay Perez ¡por la Gracia de Dios ,

Maefin

^

^
Orden dé la Cavalléria de Santiago ,

con otorgamiento de noj°

^
bildoo geeral damos d Vos Don Martin Alfonfo filo de O

f
})í^

León ,
e d vofa mulier Dona María Mendezfi nofa Cafa

ti-Spiritm de Salam anca con d Pobra
y
e con Bigrefia^ con

* ^
d con Cafas ,

e con celeirolo
,
e con aquelo que avernos en a

’

^
Larmes con Viñas ye con Cafas ,

e con todas aquejas cojas ,
í ^

deftas Gafas Jobreditas perteecen
y
e debemos aver. Otnfi ^

damos anofa Cafa de Marnielo con Viñas ,
t eorí etítra^‘*s

'^
faydas , e con aquelas cofas ,

que d elas perteecen ,
e dt en

^
Et que ferd todopara

,
9 Moefleyro de San&i-Spiritus ^ ^

manca
y t por dos mili e quinientos Morabitinosque nos de

r ^
efia Cafa de SanSU-Spiritos de Salamanca damofvch a 0

¿(S

Martin Alfonfo , e Doña Marta Mendezfobredstos, que u ^
byvofa Sepoltura

, <? que fazades by Motfteyro de Don*

'

Orden, E Nos Don Pay Perez Maefire fobredito ,
enOj a

^
Otorgamos

,
que ayades aquellas Cafas ,

que defies a Nos , * ^
Orden también en Cafiiella , como en León ,

como en Ga iz

«n PoHogal
y
que leyedes todo d efie Moefieyro

Jobredito^t^,^ jg

Spiritosde Salamaneaparvofas almas. E Nos Den
-

f}úS

finfoyt Doña Marta Mendez dárnosle otorgamos,qua^^ ^0 tt\

wos ye debemos aver afsi de patrimonio ,
como de

f

* *

a¡n$t
¿/

4Í>

¿ríanlas
, como de mobre

,
comotie raiz ,

e como qtuerfi^gSfitf
ú

i iuc fifi iu( t?A° depois de nofa tnorU dambosf
a o ¿f



San&USpiritfísh Salamancapor nafas áfoiAS&ffiYofiÑw fiofr

PayPereZ) Maefire fóhredUctfi nofa Orden con nofo Cabidoogee*
r¿d outorgamosy e prometemos

,
que tcnumoi efie Moefidro , df

vf°ye d o ordimtftcntOflM teertí&s ó nofo Maefieyro de Santa Ettfit J

**h ye que mas de efio non vosp¿fiemos fi porque efiai Cartasfean

firmes ,
é non vengan en dubda Ños Maefite fabredita con ét

Nos Don Martin Alfonfiyó Doña María Metí* •

demandamos facer duas Cartas partidas por A.B.C. d?Y. -Fe*

ch*s hs Carfas en Cabildo de Merida , tres dias Andados de Ne*

^mbrio^ra de 1307. anos,

SEGUNDA ESCRITURA.

17 Conofzuda cofa fea d qtsantas tfif Carta i/ferw^

Nos Don Pay Perez ,
&e. Damos d Vos Daña Marta Metí»

*tz
\ muger que fuifies de Don Martin Atfinfa fifi de el Rey de

^*on la Bayliade SanBLSpMtm
,
con lo que atoemos en Alúa

, f
c° n los lugares yque deben refponder d efia Baylia ,

otro fita B’ay*

¿e el Atalaya con Valdelacafa
,
ó con lo que aúemos en Ciudad-

°drigoeon lj z.vya
,
e la nuefira Cafa de Marinielo

,
ó lartaefl*

tr
*‘ Cafa de Lebadima ,

e la Puebla
,
que fue de Don Juan Per*

n¿lndez de Arroyo de Palombos
,
con quanto hj avernos <,&'?. & ef-

damos para el Monefierh deSantfi- Spiritusde Salamancay

yfeVos. de nuefira Orden fundafiesfi fieiefies,d que diefies gran*
f
algo

f porque Freires
,
e Freirás de nuefira Orden x Otra fi,

^
tYiges Seglares

,
e Legos fepitedan mantener por tmfttmpfe d

de Diosa * ti grand honra
,
e pro de nuefira Orden y dh"*

l* Carta en Merida
>
q'uando hy fue el Cabillo general

, do-
^di*s andados de Marfio ,

era de *312. añof.Nós Don Atfinfog
¡{ti

Gafiiellufi Leon
}
&c. A ruego de el Mdefire ,

é d!e el Cabid

délos Trezt mande feellar efia Carta con mío feelto colgado,'

^ en Barcilona
,
datadlas de Eneraera de 13 1 y. aftas. Do*

°ncalm -
o de Canea

,
Notario de el Reyla mandó’ fifi

* %

*°ncah
Zff,,

Sea dicho ,
c[ü 6 dichas ÉTcritatá's ere rrttpídett

J'*r y realidad del diícurfo >
porque aunque de efíaj

h q^
Cu duchas inferir la fundación de efte Moríafierro enr

; río abrigan fus" palabras’ de: ningún modo dle

tpe

nc° i pues aquellas,con que en k primera dizeef Mxtfc

hpj Capitulo á los Señores Infantes FazadeS hy Moefi

^ ®onas de nofa Orden
, y las de la fegunda , en que fu-

V
0$

n
}

> que los Infantes \t avian ya hecho i dizíendo
,
que

e
^ueftra Orden fundafieis , é fteifieisi foío prueban,

de hazer
, y fe hizo el Monafterió en la -Cafa cfef

a )

S
Piritl^ s

,
que con fu Puebla f y Iglefia dava la Ot-

ks Señores Infantes, por precio de dos mil f qm
D nien-i



f*''

$é¿fim> Mik4iW*Q-5r&m® >̂ &** ^
*

JS .k n?.s i*tó\v* uv^O tv¡& *-u\ i'^y [

y

*&í.^w^S jpr4.w»l»^ctó^ .fe

que eran diftíntas la Cafa
,
Puebla ^

l

titus
,
que da la Orden a los Señores Infantes >

del Mona -

terio
.,
que (^f^^fj^Q|l;ad^^on^lfp'kil^fe an

51
c

mil y treinta
j
como lo demue-ftra vna Efericura ÉeceísíQOt

yftfliCM'j'fe
^v ;/s„«c-ki70 erSenor

<3& tíleMoauteio*: :
' u\$ « '^t ' U

4 .. > ¿fc9 t* iv

*y referidas k^a «-

gioUs, a^uiene* el ana.de muyimntír .copeen

•Rey .per as<di^has. tíncomiead^ A c¿ ^ '7,^

t
-Al,-, dltó-to

- r\ .. 1 Ll 1 . Uif/iüiniiK'1 j1p4a R'mjIi«ií5&

de mu y treinta^, puesa elto le reiponae tu*i n* * .

^ftitd6oQ^aáeíbr]t.d«
cs^ f\¿

$ gQze deila.Encoí^ienck^cdmooy ib&ekeáiG* '^¿

Wieflfc '6íyoij-iigQ2tó:dc?Us.- &
d^vpopelfHivikgiQrdeV vaílQi^fe müydíéi^F^:?„)fc\
loquffaiQrdeh <^>^Qifen|^palabrasde^^ .y*!

tudfo.^ OOmOb rinfifckwrá 1 r 1aOdili :4o' atife también
o Br

^im



I

tífentos de iqdtó ¿ A
'feresr, eodai có-níta codo de dicha cotyceísitíri ? qué

£jf)*

niñeen el- Archivo r cOív muchas^ confitrrttóO?

fié$ de los

Atures Reyes fas StrcceíTores, que fe pueden véV eh -elBii.

Wa dsia Orden * en el ano der^''rér^Bfctlteá

^ ;.•» - : . •* •. « ? t¿v ; ’:7A A?-? s’U "».'*<• 'fO. 3;>ÜÍ

/ ri i. Eftadiftrncioh de Encomknétay y
Wueba evidentem ente de dichas dos Eftfitiwas deí'a

¿J

0f- tt

^*n con ios Sehbresfekntes ypués fieftdo >aísiyffüéeh :$£
^imerafeaviaioneedido€aíaV'^ñebkíy^|léíÍa,'^^ttan--

propriedad ten ia laO rden er-la Enbó‘rntódár ’éé 'Sah^-it

^piátus
, ks concede ¡fin embkrgo eh-la féghndá la^Éáylií

^dicha Encoraiénda *. ''luego no repugna el qtié ^éftierUfo*

i ^ l vlOlOil.-v5l ÍTjiIíOvJIIM^> 1 *v4 cV v4V. x\cai<iy « y
iv VvJiíwy

^ Ordeii la^B a y^l ia-v6 J
urdf<d i Iq d& ®otóñ fen^élíá %o r^í

:

^fyayW4uídfe, '
••> ofd-n ^d im

'/A ¿5 ;í
, í

P

raebafe evidenten*ente1 la» litefitiá,qik te-

*Wk Orden eftoMonafterio y aVtrkmpo *$&

^^ritürasyxb qué ert ninguna de elías^ fé hXtfíéiW s

cWlitré-

^%la EnzomiwMMh GaftW&^l
^ ¿téMonaí^e cte§##fiééhAtMaVá*ftó 1 tétiét qkf$

Á
«*» ^guna-exiixemc ene muiurnti tu

^
g^uau pituptc-*

>

;

^affe&i0ft íkydi^aP^l^s^íaoieaaíd^^^l^lerí^^ f{)dP-

fino imviera empezado a gozarla } y lo nu v ieta'cdihtid

J

uido fln novedad ,
era íor90Í0 ,

que la Orden a falta de

^
r
fi|dertí Sehflfr t huvíet^íutedíctoniel £óz§ '>ll^d|chansrfr Sdíkfr y

^tfvtóal íjjt e<

^WeiYtkf j q^ue^rr^zafe vy cite* Mcmaifenotu-

t
*f

r
* %*»a eferitura ,

en que la Orden fe la huvierá reñí-

i^°i pero véanle quintos papeles tiene efte Monaíterio,^

ttgunl ayMdil-

l^f^da O^dhn eqíxp afgaftáy Eijeoyienda de

(

; ^4ahto -$tíiñ$#

de

1



de la Orden) luego es innegable
,
que eñe Monafterio íu

exiftido, con elgoze de las Encomiendas,defde dichoano

de mil y treinta, y que la Orden nunca ha tenido en chas a

menor parte
;
pues huviera ante todo recogido dicho Ori-

ginal , y no le huviera jamas cedido
;
pues es el teftimomo*

que oy alega de fu antigüedad} y cafo, que le huviera dado,

dexára alo menos vna copia en fu Archivo ,
ya para me-

moria de tan importante eferitura > como para la de que en

algún tiempo la avia tenido en fu poder la Orden.

z$ Por todo lo qual parece queda exactamente»

por inftrumentos probado el origen
, y Regla de eñe ¡ o-

nafterio
, y que efta es (ola la de Alexandro Ut y aquel no

Otro
,
que el que en la Orden le vinculo el privilegio de e

Señor Rey Don Fernando el Magno
; y afsi es razón pallar

ya a fundar en derecho,que ni ha tenido,ni puede tener e. -

te Monafterio otro origen , ni derivación déla Orden

configuientemente no han podido comprehendeile ,
nl

obligarle las nuevas reglas , ó eftablecimientos ,
que la r-

den aya hecho en fus Capítulos para fus Monaftetios,

eftashan ddo circunferíviendo la libertad ,
que eñe Mona

teriodebe tener por fu origen en la Orden , y por la reg '*

que con ella recibió de la Sede Apoftolica; y
paraetto^

probara antes en doctrinas legales,quantoqueda ya evi

ciado por hechos
, y luego fediralapra¿lica,quc

en guarda de,fus privilegios efte Monafterio ,
para q^

u P

juila propiedad
, y poflefsion fe le deba mantener en 1*

oy tuviere ,
derogando quanto en contrario fe h« v

mandado»

DISCVR.SO SECVNDO.

*6 O primero
,
que por hechos queda pro ^

es la certidumbre de el privilegio
c e c

^

fíor Rey DonEernandoel Magno»
^

damento de efte Monafterio en la
gfjr

y teftimonio de la antigüedad de toda ella ,
por la c0

macion del Señor Felipe II. en que ademas de connr

concefsioncs en dicho privilegio expedidas ,
datara , p^

h confia la certidumbre de él
,
yc!i(Tudve!3sdad«q« c¡o(1

tra ellaparece fe ofrecían
$ y también, por la coi

. tíf

del Señar Felipe IV
. y por lo mlfmofe haze mas ev^

y indifputable en derecho, la verdad déla can̂ *
c\oQ&

dicho privilegia primitivo ; pues dichas co
_

-

íC(í)
po$t

Redes fe han reputado
, y deben reputaren toa y



y Tribunales por firmifsimás leyes
( 7 )

en tanto grado, que
^ ^

<1; dudar
,
6 difputar fobrefu firmeza

, y j'afticia fe ha tenido L.uff. dtconftit.
:

Pnncip . /«/:

por maldad
,
que ha merecido el nombre de facrilégió,( 3

)
tituta de jure naturali

,
ibi : Quod

y fe han prevenido vados caftigos con la nota de infames a Principi placuk , legis haber viga-

tas que tal imaginaren. ( 9 ) dern *
•

27 Auméntale eíta verdad
, b faerca de dichas

r

;

Díĉ le&ís
*

lb!
r.

:

infirmaciones
,
de que ia primera de el Señor Felipe lh ¿¡pSó

‘

em ; m cdgnofccns
contiene vna declaración con cierta ciencia del Irincipe, decrevít,vet de plano incerlocütus cft>

cuyo cafo ay mayor motivo
,
para que noTea privilegio legem efls confiar.

Particular en favor de eík Monafterio , lino vna ley gene- t . 9. ff. adleg. Rbod. de jaSlü
,
ibh

tal
,
que fe deba obfervaren todo el Reyno

,
para que nun- Ego qtiidem Mundi dominas, l&au*

*? fe dude& la certidumbre del privilegio del Señor Rey *»«• m ^ ^
»on Fernando el I. ¥efto lo prueba fio las doannas ^*£'*¡¡¿¿1 Milité

generales
,
que hablan de la duerma de ettas decía-

poftcr uirn obfervatkur
;
qase vel rm-flk

Aciones
,
que ex certa jcieñtia haze el Principe, ( 'i o

)
el

en los privilegios de hidalguía
,
que concede el Princi-

pe, ay la gran diferencia de que quando contienen ¿fias

Palabras de cierta ciencia y
que al Principe le conjia

,
quedan

*°dos aquellos ,
a quien ÍC dio ¿1 privilegio por Hidalgos

^torios de fangre
, y no de privilegió*, ( 1

1

)

y es la razón,

^tque dichas declaraciones Reaiesíe deben entender co- & ;¿¿ DD%
teftímonios para la fee publica

, y no para indulto de LPi.tit. 1 Z.pdrt. uL . 28. tit. iSV

Ruellos de que hablan *, cuyo teftimonio fue íiempre el párt.g.

IB
«S' verídico, v irrefragable; porque el Principe, quele

,

(S>
* -i •

>izava con fu propia ciencia, fe creía no podía enga-

J!?6 > puestema en el feno de lü pecho las noticias mas ve-
MnKc fBpíry¿ fáftidxo tumidus cft, ut

lcas (12) de todas materias ,
no folo de derecho ,

tino regalem íenfum cóntfcrtinat.

tibien de hecho*, que es mas de nuefiro affunto ( 13 ) ( 9

)

E Y L. 2, Cl dílegjbüs
,
ibi

:

Notám iúfa-'

fubituro eo
,
qui vel aftute ea interpretan voluerit ,

&Cv.

p {
10 )

JA t. 2v & fe confirm. utilL vel inutili ,& in eis DD. cap . PapraUs \ 8. §;
Prttíred poftulanti de

jJZp
‘ * ^ ^ Vi - Ü ^ i% I'» •

á nóbis ad venerabilem c cecu ai ora-

done cóndftntur ,
vel inferió edi£U

vocabulo 'niiiicupantürifive eas nobis

fponcancus motas ingeííeric ; íive pre-

cario
,
vel relado, vel lis mota legis

óccafionetU ‘pofiu'laverit.

Cap. t.& tofo fie. de Conftitutionib*

eraciuaiuaa. j* * r M— ... , --

r-
lcrio exemptíonis privilegiam* concedendo ,

afferac ,
ipfam Eccleliam foré exempúm, per hoc.

deber ralis judicariv
^

^¿nobiíitatt gbfi'i.Mi.&gbft 3.n.¡Mreho'¿er^as in fui nobiliario difem jf

C 5, & <UftrU.D.OUatit. 6. qtntft. 7 . ». ip. .

, ,

3

1

• tit. 1 6. parí. 3 .
qui ale

,
quod ubi Rex teíVilícM,aliad teftimoniuift noft defideramr.

t t ¿

i 9 c dé tepitieriU ibvikx nec de ejús unquam faecefslone tractabitur
,
qui nobis me-

5Cb7°t°ji.Ve
' ‘ “

. p
Alíl

peratoris

%
r,

Püntifex (
qui jura - .

- .... ...

“’PUci uarrationi Poncificis fidein pienariam diemir adlubendanr.

t («)
Q ®”

i. tit. partí tMi Él poderlo que ha el Emperador eS dedos tttóttas,li úna de derecho,,’

Refecho, &&



Y íi -por derecho pueda' tan probada por evi»
(

l 4 )

L. Rex judieata ivg.ffi. de reg, jur.

le,

h:

dii

th. in obferv. 66 . n. u cum alijs

.

r s ~ . .. . ,
-

A

ciadcnobilii.glof.^ n.12.
"

* y a con Obiípos
,
yá cdnCabiiéos.-, o ya con

Cap, tdt.de cohabit’. ckric. ubi res ja- Mageftad
,
íc ha difputado en todos Tribunales ,

íooreia

Picata rem notoríam facit. propiedad poííeísion , ó regalías de dichas Encomiendas,

Te ha decidido íiempre a favor de eñe Monañerio , gua
*-

( 15

)

miráis cenetur eandem.

(i5)
Cap . ad dudreníiam 5. deEcdef. adi-

la concefsion del dicho privilegie^ 14 )
fin que pudieñe oy>

ni nunca diíputarfe. ( 15)
29 Lo fegundo, que eneldifcurrohiñorico que-

fo. ibi : Lieet ¡tótem nobis inttantius do probado
, fue ,

que las Eícrituras de la Orden con los

up
t
i.ic..vcris

, ut
_

,'cUe u pra-dids
,j„fantes no orobavan fundación nueva de elle Monafteno

conhrtnanonis pnvilegtum facere-
, r p. . . , tr A* mrif-

mus
,
tibí non poílimms de jure de-

en la Orden,ii lolo.vna vmon de mayores rentas,y de jon

ferre , cum ñutí Caaonici adhuc ibi- dicción
,
que no tenia , el que aun las miíraas Eícrituras i •

dein exiítant
,
quíbus prlvilcgium ponían yafundado, y exilíente

; y fe prueba en derecn »

poraquellas palabrasdelaprimeraEfer¡tara,enquela
r"concédame.

I>. Conc. in reg. 8. Cancel!, glojf

a

5. <]Gn ^
^ize, que todo lo que da, fera para 0 Moefteiro de Sv&

*;7•n- ó 7
:

«hi piares aprobationes ^SHt„s ds Salamanca) puesñ dicho Monañerio no ^
& 0

eíTe
viera ya erigido , y exiftente, no pudieraíubíiñir lace^i^Con

cilij allegar
,
quibus pacer, nullas

donationes ¿uñas Seminario,feu Mo- 0 donación
,
que la Orden le haze

,
por los lniante

nafterio faciendo,& mnumerisJeqq. Parroquia de Sandi-Spiritus , y jnriídicciones de los *

( 17) lios,( 16
)
porque es d jure nula la donación , 6 privitfg

Cap. %,de fent. cS t e judie, in 6. ibi.
E» concede a la Comunidad que no exiñe

, y íolo *c tt

Nec pro eo
,
quod voluic

,
«e ílatuit,

¿ hazeí!a . como expre(ramente lo decidió Inocítq?
utsedificaretur ib, Monafterium, po- .

términos de donación , hecha por f
dida, ve-i corum aliqua conñruendo P-ey de Aragón ,

a vn Convento de Religio os.^ 7 ) T
^

Monañerio donavifle : cum illa po- mas de efto , íc prueba de que para la validación
^

e
c a[no

tius fua víderetur incentio
,
ut (quia dos Eícrituras ,

fetraxo Bula de Confirmación del
^

prcefacum Monafterium Populeci,cot, pontiñGc ,
como confía de la fentencia del Rey Don a

& tantorum bonorum largitione di-
ch fc drk abax0 ]a que no era necciTaria ,

“

fuá , fuorumque falute Monafterium tuviera translación , y v nion de antigua , y

conítruere tenerentur, prseiercim quia ña ,
como confta del Derecho Canonice.

( 1 no

Monañerio
,
quod non dum erar

, ali-

qua fieri donacio non valebat.

(18)
Cap. 4. de officio legati

i ibi : An exif-

timas, quia vices noñras tanquam le-

gato tibi -commifsimus exequendas,
quod PanormitanamEcelefiam poíTcs
fubjicereMeíTanx, ut ¡Hará pracfice-
resifti, conc

^ ‘ -

Probado pues, que de dichas É|
crlt

^
aS

^|a
.3O , a

e

fe infiere fundación nueva, ni incorporación cíe

nafterio en la Orden, ñ Tolo , vna nueva vnion

Igleíia /Convento , rentas , y juriídiedonesq es a ^
el probar, que eñe Monañerio que oy exiñe con'^ f¿on d
tuoíafabrica

, y nuevas aniones ,
eselmiñ^0 » p

rí-

> .r n <,fnS lini^
jeelifo tibi privilegio primaria: ? An putas ex eadem caufa tibi liccre dúos

g™» dlVldCre fms Ucenda feec¡«u? c*p. I . de transita. EpifcopiCap.Jicuí uniré J



privilegió de el Señor Don Fernando el Magno , Te .ílmdp

en la Orden de Santiago pues es doctrir^ corriente ue to-

dos los Autores
,
que en las cofas vnidas deba íoio atender-

fe ia que primero exiftia; pues efta trae a si quanto ddpues
fe la agregare

,
yiohaze de fu raiftna natutaleza coa los

ftdfmos privilegios,y exempciones.( 19 )

31 Efta verdad de derecho la ha con-

firmado -la experiencia , ;.y la ha executoriado por,

inalterable la practica , y coftumbre de efte Monafterio,

d°nde íin embargo de dichas vniones no fe ha regulado fu

Comendadora
,
consolas demas dé la Orden j

pues coalla,

aqui ha fido íiempte,y oy es titular Comendadora coq
Canonica inftítucion

, y colación 5 que fe la haze , al daría la

Poftefsioo de dichas Encomiendas de el Atalay a,y Palonte-

ra
> como manda el privilegio de el año de rnily treinta

; y
c°mo tal ha íalido á viíltar fus Encomiendas en el año de

"iil
y quatrocientos

, y otros y. también a Capitulo de la

Crden; donde Tue Doña Mayor Cuello el año de 1480^0)-

Roqueda referido en el difeurfo hiftorico •,) y, aviento

huerto efta Señora, y elegido la Comunidad por Succeílo-

a Doña Maria Flotes
, y Don Alonfo de Carden as , ivíaeí-

J

re
j a Doña Juana Zapata fu parienta ,

en contravenciónH paáado con Doña Mayor Cuello huyo pleyto fobr#

^chas dos elecciones*,y aviendo ido dicha DoñaMaria Flo--

a Bárdelona el año de 1493. configmo de el 'Señor Rey

Fernando el Catholico ,
Adminiftrador,y Maéftre yh

U Orden
»
que fe remitidle efta caufa al Confeso de h$

rdínes,quien en el año íiguiente declaro a favor de la pre-

pon
, 6 elección hecha por efte Monafterio

: y en la era

>

e 1 32.8.que correlponde al año de 1 z90.cn que acabavan

£
otorgarfé las Efctituras de la Orden con ios .Señores la-

^
nte%faüeron a quexarfe al SeñorRey D .Sancho del Maef*

de

l

a Orden Doña Belafquida > y Maria Alfo/db Freilas

. Monafterio
\ y coníignteron la éxecutória^. que íc

;^dr a abaxo •, y oy para coníervar efta regalía ,
falendos

iv?
S ^ año todas las FreiUs a fu jgleúapor fuera de.el Mo-

^ioípor lo quaijftendó cier.to>que mantenida la exemp-

^

a d<? vii priv ilegio en vna, coía ,fe entiende mantenida

q

as demás
, qué concede, ( 20 )

fe i tifiere co n e vidcncit>

qT cfte Monafterio, que oy exilie $ es el mifmo,qnc fe fun-

ta
^ año de mil y treinta ,

no folo por derecno > íinb tam*

i)J
1
PQr practica

,
ycoílumbres ,

que ha mantenido^ para

^ exempeiones, que en dicho privilegióle el ano

%r
- '

opJ
Gap.Recalentes 3. §. cktérím ¡ult. de

Jlatu Monacb. ibi : CaXcrúm domus
illa:

,
quse de alijs inílicutionibus ad

‘veftrum ordiñeni fe cranftulerinc,vef-

tris omhino fe íatagant ufibus con-i

'formare.

Jnnocentius in cap. Novit. 1.

ne feds vacante
,
& ibi gloJJ'a.

Garúa de beneficijs parte 12. cap. z.n.

5 y . ibi : Acceíforie unió facía intelli-

gitur
,
quanáo unum alteri unitur, Ó*

ña Gafiro Palao 2. parte traÚ. 1

difp.ó.pmB. \2.§. 1. Gon$. in reg.
8*

Qancell.glojfa 5.$. 7. ex n. 1 2 7. Gu\

tierrez. prdB.qüaJl. lib. 3. cap. ij.n

2

1

5 .'Salgado -de retent. Bull.part. a*

cap. n.n.6. Rebuf. inprax. benefie"

,part. utit. de unionihus n. 5 7. Greg'

Lop. inleg. j. tit. 20. part. 3. verbS

Determino , & eum fiemas Barbofa

in cap. 3. de [tatú Mmacb. Verbo*

Communi jurecenfeá.

( 2 °)

Poftb.obfervat. num.i^o. ibi \ Pri-

vilegiuin continens plura capita,con-

lervatur in ómnibus
, íi fuerit in exer-

citium dedúdtum quoad quídam, &c.

» x-
, r Cumvarijs bujus regtiU exernplis ap-

a c,e obedecer los preceptos del Maeftre quanoogua- probatis Sacra Rota de cijionibus
,
ibi

n
vidend'n ,

cam alijs juribusg^ Autbo-

ribas in num, i $6. relitis.

^
tr^inta fe le concedieron *, con que íieAdo entre -eilas

* c°n\o la de íalit fuera de el M o*uafteciojBO fe Cabe por

don-



donde oy en jufticia fe le pueda óbfígárya no falit ^
vezes

,
que en cada año ha (ido eftilo y nía no recibir *asyi-

íitas en los quartos de las Religiofas
, como ha Íido cc>üuai-

bre defde fu fundación no alterada.

32

Refponderan muchos a lo referido,que aunquefea

cierto no tener eíte Monafterio en laOrden otro principio*

que el privilegio de el año de mil y treinta*, y que dichas

crituras de la Orden
, y los Señores Infantes no fon

que vnas vniones de mayor renta,y jnrifdiccionyque no nati

embarazado las regañas de exempeion de los preceptos út

fu Maeftre
, y Capitulo

, y de falir fuera quatido .gitftaflyn*

que concede el Señor Rey Dón Fernando en dichoprivi*

legio
, íin embargo ay bailante fundamento en la fegunda

Efcritura ,
para que efte Monafterio no pueda en junicia

gozar la exempeion de el privilegio primitivo,y
coníiguien-

temente efcu'farfe de los preceptos de fu Mageftad,corn<>

Maeftre , intimados por fus Vibradores
;
pues en dicha

critiíra retiene en si la Orden, y el Maeftre la visitación,

q

u

nunca ha negado
,
ni oy niega efte Monafterio. . r

3 3 Para refponder con mas conocimiento, y )

u

^
tificacion a efta común fentencia , o opinión,fera muy <¡c

cafo poner a la letra la fentencia, que en lá era de 1
5

y

8,

•el Señor Réy Don Sancho, k favor de efte Monafterio
c°

ira el Maeftre
, y la Orden ,

declarando no tener efta 0

derecho
,
queía viíitacion

;
pero efte tan limitado, que ^

le pudiéííe exercer el Maeftre por si mifmo ,

obligar a las Freilas de efte Monafterio á mas

,

de ^0
^

UL
*

£íli

nian de vfo,y coftumbre,cuyo tenor a la letra es el bgu

té. 1

i

34 Sepan quantosefta Carta vieren, que ff'
lia que ficierón ante Nos Don Sancho

,
por la Gracia de D

*

de Caftilla ,
de León

,
de Toledo ,de Galicia ,

de Sevilla ,
e

dova
, de Murcia , deJaén y de el Algarbe ,

Doña Ve ajq*

^

Marta Alfonfo Freirás de la Orden de Uclh en el Mona
-

^

Sanfti-Spiritut de Salamancapor se ye por la Comendador
^ ^

las otras Freíren del Convento de efte Monafterio , qf $&¡ti#*

Pérez
, Maeftre quefuera de la Orden de la Cavaler+a

e

^ ^^
go

,
aviendo dado con otorgamiento defu ^tiif

Trezt
, Á Doña María Mendet

,
muger que fue ,

*
' 0 ^

1

Alfonjo , Fijo del Rey de León
,
el Monafteriofibre

te

^
fbos otros Lugares

,
porjuro de heredad ,

pcrfterrtpre
, ^jftn 1

fen y fu Comendadora por elección de ellas ,

Comendador
, ntfuejfeti temidos ,

dege lo dar
, ^ a<cer

?°

de todo el derecho
,
e de la tenencia que en ella avta ,

drUnfalvo vijitación que podiefe el Maeftre y Pc ^
fas cartaspartidaspor A . B. C,filadas con

7 ' ft'



fichas/obre) de que nos mnfirdrort el traslado ftgñado con el figné

defolian Ffismn ,nuefiro Notarlo en Salamanca *, y otro fi , te-
'

titeado pri vilegio de el Papa Gregorio * de como les confir-

mava todo lo que avian > é aver podrían derechamente , dé

<Jue nos moflearon el traslado fignado con él figno del di-

cho Notario
,
que Don Pedro Fernandez

, Maefire dé la Orden

de efia Qavallsria de Santiago ,
que les imbiara y Comendadores,

que leifideran muchos males
,
é lesHevaran

, é íes aib-ingieran

ta mais de lo que avian en gaifa que fincaran rhúy pobres
, £

tiiuy lazdradas
,
e pedieron Nos por merced

,
que pues Noseramos

Patrón déla Orden de Santiago
,
e la Reyna Doña María

,
mi inu-

$er
, era Señora de aquel Monafierio ,

e lo avian de guardar
,
I

nos avian rogado
,
quedes ficiejemosguardar fu derecho

,
porqué

nofueje deftruiio aquel Monafierio en nuefiro tiempo ,
feémos al

dicho Maefire Don Pedro Fernandez. ,
venir con ellas ante Nof

s , e

peguntárnosle ante la Reyna efto en como pajara ,
e
por do que Noi

ti diseo
^fallamos ,

que
, é pefava muy de corazón él daño que fi¿

tieran en el dicho Monafierio los Comendadores ,
que y embiüra,

'otorgo que lofatia él enmendar todo lo mais ayna que podieffe
;
é

P^que Nosfallamos que U,ni otro Maefire quefuejen en la Orden

de Veles
, defpues de el

,
que non avian poder deponer Comendador

en
ti Monafierio ¡obredicho ,

nin AVer en el otro derecho ninguno>

filvo Vifitación, mandárnosle ,
que non pojefen y Comendador

,

®qae de aquí adelante ,
nin viíitaffen las Freyras de aquel

"Waftérío por otro ninguno , fino por si mífmo, nin la
tQr

*aJj¿ por si
y
ni por otro ninguna cofa de aquello

,
que el Maefire

^°n Pay Retez
,
avia dado a Doña María Mendez ,

con otorga

del Capitulo ,
e de hs Treze defu Orden ,

e que lesficiep

tj^egar
lg que les avian tomado los Comendadores

>
que el y avid

"nbiado •

¿ porque Doña Vch/qUida ,y Mario Alfonfo ,
nosdixe-

'

fe temian,que algunos les querían pajar contra efto,qNo't

timamos por derecho',mandamos por efia nuefira carta d los AlU
C

^>y d ios jurados de Salamanca ,é a todos los otros futzeí ,y

1
lc
*ydes Merinos faportellados que la vieren ,

que non confientan

, que íespaf contra efio de aquí adelante
, efi alguno lo

P^icre
. dnhlado todo el daño , que d laÉ



•( 22 )

Cap. i.de ftatu MonacbórJbt : Ex*

hortamur quatenus domus illas
,
qux

á primafui origine in ipfo ordine fuñe

fundara,xonftitutis tcrminisfintcon-

-tentas.

( * 3 )

X. 2 1. ff. de rebus dubijs. X. top. ff.

de re?, juris.

'< *4>
Roxas de incompatibilit

.

p4r#. 4. cap.

5. i w. z'j.ufque'adfinem^& prafer-
tim num . 32.35.36. 3 7, & 3 8 .

qui-

bus ómnibus ait
,
quod fi ab aggrega-

tore novae condiciones appoíitas fue-

rint incompátibiles
, & repugnantes

prioribus fundationis
, íi Majoiatus

dividí non poteft
, id quod aggrega-

tur , fequatur naturam principalis.

t.3e que no es licito difputar délo que ya eftadecidido ,
co-

mo arriba íe dixo en favor de la confirmación del Señor Fe-

jipe lL no fon necesarias leyes , ni autoridades ,
para pr°-

bar ,
queaunque el Maeftre

, y la Orden tengan el derecho

de vifitar
(
que efte Monafterio no difpüta

)
no han podido

oy los Viíitadores prohibir las dos falidas
,
que íe hazen al

-año ,
ni las entradasde las vifitas en los quartos de las Relt-

gi@fas4 pues vno , y otro lo han acoftumbrado por tan in-

memorial tiempo ,
que no ay exem piar en contrario deíde

Jafundacionde efte Monafterio *, cuya coftumbre es ley»

que no pueden alterar los Vifítad ores
,
por no tener en la

-viíitacion derecho para ello ,
fegun la referida Sentencia

en

aquellas palabras : B les ll evaran yilcsdJlritigtertM lo triáis que

^lo que avian en guifa. .

36 Sin que a efto fe opongan ,
ni auménteme

derecho déla viíitacion las palabras de la primera - Eícrifu-

Ta referida en el numero 1 6. en que dize la Orden ,
ha

mantener a efte Monafterio a vfo ,é a ordenamento del e

Santa Eufemia
(
que es oy él de SantadFé de Toledo )

póf
-

que a efto le debe refponder con quanto dize el Pa

Mendo difq. 14. quafl. 8 .
per tot. donde defiende ,

que as

palabras de lafundacion de el Monafterio de Santiago

Madrid
,
que dizen ,

le ha de mantener la Orden ,
como

? de San&i-Spiritus de Salamanca , no aprovechan ,pára efl

les pueda fervir la coftutnbre, que en efte ay de no guar
^

claufura : luego al contrario deberá correr él mifmo arg^

mentó. Lo fegundo
,
porque deben entenderfe al vfo >9

entonces tenia dicho Monafterio de Santa Eufemia » *1 .

era el de la mifma Obfervancia
,
que ay oyen efte Mojí*

terio. Lotercero
,
porque quando todo aísi nofueíie, v

^
omeros agregadóres ,

como queda dicho ,
fueron la r ^

v los Señores Infantes,no pudieron poñér efta clauíü a,q

‘ era deftruaiva de la éfpecial prerrogativa déla tunda »

:

. hecha por el Señor Rey Don Fernando \
pues es reg *

_

Derecho Canónico
,
que todos los Monafterios e ta* _

gan con la mifma practica
, y reglas ,

con que en u o

fe fundaron,( 2.2 )
yyaque pulieron dichaclau u a

> D

de entender , como queda dicho arriba , Pa^Vrr ;
ta.

perezca { 2,3 )
0 fino fe ha de reputar pot

^ 4
^

3 7 Pero fin embargo ,
-para mayor

de nueftrotiííunro
, y obviar fas queftiones ,

°¡feftaiv

terpretaciones de fentencias fuelen excitarle ,

J

jere

que efte Monafterio.por ningún acontecimi 2

con

reftringir los derechos de fu Mageftad como ¿la

fus efpeéiales privilegios
j
fe puede dezifj íl

ue ^ vi*.



v ¡íit ación fe le de todo el derecho qüe tácitamente incluyé

en ío general , fin' embargo , no puede nunca en ella ayer

e
j
bailante para mandar Lo que queda referido

;
pues toda

Vifitacion no puede extenderle u mas de lo que previene la

rf a ,V fundación de la Comunidad que viíita,( 2.5.) y re-

amar ios exceííos
,
que dé dicha fundación ,

6 regla halla-

re introducidos
; y quedando ya luhdado nO fer eftraho,

’^ntes bien , muy conforme á la fundación de efte Monafte-

^0 la cofiumbre
,
que ha tenido

, y tiene en las íaiidas a la

^glefia
, y en las entradas de las vifitas en los quartos , és

PfeciÍQ irá fundar, milita lamifma razón en quanto a la

regUque ha profeííado, yprofeíTa, para Tacar por juila

c°nfequencia, que rio íiendo á nada de lo dicho repugnan

-

eftatoftumbre
, no lapueden alterar los Vibradores con

l°da la jurifdiccion'que ;traen delegada ;
aunque á efté Mo-

^fteri© ieie coníidere-tan íujeto á ella , como todos
;
pues

a^nqueen ellos difcnrfos -exponga fus efpeciales privilé-
:

|'l°s
, no es fu animo extendemos contra la poteftad de fu

,^ageftad como Maeftre
,
q'uandó á ella fe ha confeíTado,

y confieíía el mas efpecialmenté obfequioío.

- 38 La Regla,pues, que elle í&onafterío ha pro-

j

e^ado, és la que vnicamenté ha prefcripto a todala Orden

kSéde Apoftolica, yqueda citada eh el Hiftorico Difcur-

6. confirmada por Alexandró 1 1

1

. y defpues fin

a
padir vna letra por Lució IIL y Urbano 1 I I» Innoccn»

c‘° 1

1

1. Honorio l l l. Innocencio IV. y Julio 1

1

. fe*

dize Mota Freile de la Orden en el lib. 1 . de la Confir-

mación de ella,y oy lo ratifica el Bularía de la Orden; pues

^oda la Ideíia folo fe tiene , y debe obfervar por Regla

e
Religiones

5 4a que eftuviere dada por la Silla Apoftoli-

Ca
*

( 16 )
.

V; 3 9 De aqui fe infiere con evidencia
,
que nunca

ari debido
, ni deberán votar en efte Monafterio aitiempo

,^a Profefsion
,
fegun el eftablecimiento de Don Alonfo,

e
Uardenas

,
citado en el Difcurfo Hiftorico ; y que cafo

rc
fcgiui á e! profefsárah, no Profefíárian Religiofo efta,

.

^
> como es precifo

;
pues profeftavan vn eftablecimiento.

Utic^lar de la Orden, ageno de la Regla, que la preícrivio

jj

- Apoftolica
; y feria como la Prólefsion ,

qué puede

d^r
r siquiera muger en manos de fu ConfeíTor , votan-

Vemente los tres votos abfolutósde todas Religio*.

nunca la podrá conftituk por verdadera.Rdi-

latamente lo funda ei Reverendísimo Padre

í
r°PrayBafilioPojáce en la fegunda parte de fuin-

.
pación

jurídica
>
á favor de efte Monafteno art. i .mm

krn
f'íi* y én el nutiL 7. añade ^queafsi lo fintieron

1 • •
•

*
. níK

... Oí)
Cap. Eaqui.ü. deflota MonacborJbh

Cum Vilicatores procdferint ad otfi-

ciuiíi cxequendum, deftatu Monafte-

riorum
,
& obfetvanrijs regularibus

diligenter inqitiranc , & tam infpiri-

tuaiibus
,
quam in temporalibus cor*

riganc ,
& retormenc

,

quae viderinc

corrigenda-, & in fine : Nihilque ul-

tra in ípiricualibus, aut temporalibus

exigatic in ip fis Monafterijs> vel u.lur-

penc.

Cap . 1. $. fine de Cenfib.in 6. cap. 1.

<§. Florentinum 8 5 . dift. cap. Piacuit.

1 r. q. 1. Concil. '1 ’rid. cap.^.SeJf. 24*

de reform . ibh Viíicationis autem om-

niurh iflarüm pr$cipuus íicfcopus fa-

nam, Orthódoxamque do<9:rinam,ex-

pulíis lisErelious ^ indiicere^onos mo-

res tucri
,
pravoíque cortigere,&c.

'Cap. 7. eodemtit. ubi poft^uam dixit

'Summas Pontifex ,
VifitMores filutn

pojfle refirmare abu/us Monafterij,

’quce reformationk officto viderint in-

digere, ait : Atcentifsimé autem pr*-

caventes he per eos dida Monafteria

indebitis oneribus aggraventur
:
quia

licut volumus Supetiorum jura obler-

vari , ira inferiores nolúmus injurias

’Lubílinere.

(^)
’Difí. cap. fiii* de ReUgiofis domibus

Cap.unico eod. in 6. xbi : Cundas

affatim Religiones qiis nullam coníir-

mationem Sedis Apoftolicx merue-

runt
,
perpetu* prohibidoni fubjici-

mus.



( 27 )

Cap, cum ad Mona/ierium 6. defiatu
Monach, in ultimis verbis

, ibi : Nec
seftiinet Abbas

,
quod »fupcrhabenda

proprietate pofsic cum aliquo Mona-
cho diípenfare

> quia obdicacio pro-
prietatis , ficut& cuitodia caftítatls

adeó eft aníiexa regula: Monachaü, uc
contra eam nec Summus Poncifex
pofsit licentiam indulgere.

ífmarón en el año de i Do&. Don Roque de Be\

gas) Cathedratico de Prima de Cánones de efta Uníve

dad, el Do&or Don Juan de Pareja ^
Cathedratico de r

y

ma de Cánones, Jubilado, el Do&or Cornejo dé Pedro a>

Cathedratico de Vifperas de Cánones
, y antes de ellos ^

Doétor Sahagun , el Doék>r Gallegos, el'Do&or Juán i a
y

mirez de el mifmo Habito de Santiago , y todos C athe ra-

tícos de Prima de Cánones. Y de los Theologos el ¿ aC r<

^

Franciíco Sánchez , Cathedratico de Filoíbfiáí natura , y

¡

Canónigo en ía Santa Iglefia de Salamanca ,
Fray

^
ranC1

.

co de Herrera de la Orden de San Frandfco ,
Fray Manu

Rodríguez de la mifma Orden ,
el Maeftro Ledeímaj e

Orden de Santo Domingo
, y Cathedratico de Vifperas

Theologia
, y de la Orden de San Benito ,

el ^ev
^
e
‘V

fimo Padre Maeftro Fray Antonio Perez , y &
Fray Mauro de Salazar. Y en el año de idi 1°

j

13
!
0

-

el Maeftro Fray Aguftin Antolinez ,
Cathedratico de

ma de Theologia , el Maeftro Fray Juan Márquez y
at

dratico de Viíperas , el Maeftro Fray Franciíco

Cathedratico de Fiiofofia Moral ,
el Maeftro Fray f ra

£

lC

co Domínguez ,
Cathedratico de Eícoto ,

el Maeftro *

Pedro de Ledefma ,
Cathedratico de Vifpéras ,

el Mac

Fray Antonio Perez ,
el Maeftro Fray Diego de Sauz >

el Maeftro Fray Luis Bernardo ,
Cathedratico de Sagr

_.

Efcritura ,el Maeftro Fray Angel Manrique, Cathedra

de Filofofia Moral , el Padre Fray Jofeph Vázquez,
y

0

dian
, y Ledor de San Franciíco

, y de la Compañía de
: J

fus
,
los Padres Maeftros Valentín de Erize ,

Benito de *

bles ,
Bernabé Matute ,

Luis de Roa ,
Chriftoval c e

tro, todos leyentes públicos en la Univeríklad de
'

manca; y en fu Cafa, el Maeftro Fray Bartholomé Sanc^
^

Decano de la facultad de Theologia , y
Cathedratic .

Lógica Jubilado ,
el Maeftro Fray Pedro Cornejo , ‘

^

dratico de Durando , el Maeftro Andrés de León

,

nigoenlaSanta Iglefia de Salamanca. Y de. los
o

el Doa.Don Franciíco Pacheco de Guzman ,
Cathec

¿¿
de Prima de Cánones

, y Colegial del Colegio
p r[*

Ar^obifpo
,
el Dodor Marcos Diaz, Cathedratico

^
ma de Ley es, el Doftor Don Alonío Guillen de la - ^
Cathedratico de Viíperas de Leyes ,

el Doífor c

Barrios
, también Cathedratico de Vifperas, cu

^[oonia*

menes , folos pueden oy baftar para hazer vna opi
êrfe

que probable ,
de que en ningún modo a

^ fe

la profefsion fegun dicho eftablecimiento \ ) 4 ^ re*

huviere hecho
, fe quita el eftádo Réligi°f° > 4 V

gla de Alexando I I I. conftituyc , y
claramente pe

d Derecho Canonico.(27)



40 De lo» qúál, fin duda ávrk coh juílirstmá.cauft

«acido el que ñempre han profefíado las Novicias de eñe

Monafterio
, y quantas Religiofas o y ay en él ,

añadiendo

«los tres votos foletnnes de Religión
,
quelos hazen fegun *

la Regla de Aiexandro UI. y eftabiecimientos antiguos de

la Orden ,
como los hizieron fus Antepagadas,antes de D.

Alonio de Cárdenas
;
para poder de eñe modo íer verda-

deramente Religiofas con profefsion de Regla aprobada

por la Santa Sede
$ yde aquí fe infiere

,
que cafo negado,

que el establecimiento de dicho Don Alonfo de Cárdenas,

debiera votarfe como regla , no pudiera oy obligar como
tal a las Religiofas de eñe Monafterio

j
porque los adtos de ' (¿8.)

la voluntad , no obran fuera de la intención de los que los A¿fus ftoft óperautur ultra intentio-

-celebraron» ( 28 )

Hem aSeut
‘mm* Le&% ****?.

41 A elfo querrán refponder muchos fupeYfticio-

&mente efcrupulofos
,
que dicho eftablecimiento debe re*

Putarfe como regla
,
por aveí fíelo celebrado , 6 confirma-

do con autoridad Apoftolica *,pero efta circunftancia fe co-

noce, no la huvode las mifmas palabras ,
con que Don

Alonfo de Cárdenas , en él fe explica , diziendo ,que dicho

^fiablecimiento-, manda fe vbferve por leyenda mejor firma,f
lanera ,que el, y la Orden pueden mandarlo: ya lo vltimo ana-

> que todo lo dicho quedafentado por efiablecimiento perpe-

tuo: luego no avia Bula Apoftaiioa para mandarlo y porque

Ji
la huviera ,

añadiera efta circunftancia , tan preciía para

^fuerca de aquel precepto
, y no le llamara folo eftableci-

^iento
•, pues eñe nunca puede fepütarfe ,

ñi obfervarfe co*

^0 Regla, ( 29

)

y que efta fue la mente del Maeftre fe infie*

0
creditis.

con evidencia 5
pues manda

,
que a la Religiofa que con-

Aviniere a dicho eftablecimiento ,
fe la eche de la Ordfcn,

P. Metido dífq, 7 . qhMXlPify:
fíatutorum nomine regula compre-,

henditur j-hsccnim immurari non va-

let , nifiá Romano Pontífice ,
quocl

,íC .
• _ r n .t • commtme eft facris -ómnibus órdinf-

la quite el Habito: luego confieífa, que fu eftableci- busy&c*
^ento no es Regla, ni deba por tal votarfe -, porque en
ede cafo que lo fuera >

correfpondia otro muy diftinta

^ftigo
} que f0|o no la pondría en libertad fuera de la

,

r
ftcn,fino que la recluiría con muchifsima mas eftrechez

entro de ella.

c
42 Y fi con todo lo dicho no fe convence el ef-

^Pulo fuperfticiofo
, y aun quiere fuponer ,

que la Silla

^°ftolica autorizo dicho eftablecimiento ,
dándole con

fuerza de Regla
;
podra regiftrar todo el Bulario de h

J^n
, y vera no halla Bula alguna que apruebe tal efta-

^
c
in\icnto‘jy aunque huvieífe alguna que en general apro-

bé10
<ime el Maeftre

, y Capitulo huvieífen celebrado
,
no

CQ
día e*tenderfe la aprobación a efte eftablecimiento > qué

Cfin

° re
Pu§natlte « 1« Regla de la Orden aprobada , y pref-,

opería Santa Sede, necefsitava aprobación cfpecialy

G
. Y

-.r

M



/

íi°)
Juicio cap. único de Rclig. domib.in 6.

cap. majorcs 3. de Baptijmo cap. 4. de

offic . hgat. quia majores -cau-fe re-

fervarse íunt Rom.Pontifici.

0 1 \
Regula

.

8 1 . de reg. juris in 6 . ibi:

ln general i eonceískme non veniunt

ea,qu& qnis non cílet verifnmlker in

fpecie conccífurus.

Cap. 1 5 .de refcript.ibi: Sed nec liceat

oecafione g&ncraliratis hujufmodi

miilticudinetn sífrénatair» in judicium

evocare , nec fuper Tnajoribus , &
gravioribus negotijs audlantur

,
qui

de minoríbus , & kvioribus tantiim

faciunt mennonem.
Cap. ult. de offic . Vicarij. in 6 . Leg.6 .

ff. depignorib.in principio.

í 3 *

)

Pecius in cap.i. de Confian, utili,
vel

inutili. Felinus in cap. ex parte 1 . de

refcript.n. 42. Petr. Greg.de ele¿i.

cap. 1 p.n. 1 . Pecif.Rotee. 1 p 2 .& 2 1 o.

apudFartnac.p. 1.& Decif. Rota, in

lib. 2. Confil. Farin. DoB. D. Ma-
tbaus Perez Galeote ,

olira Primarias

fiurisCanoniri Antecejfor in bac Sal-

mantina XJniverfitatepofled Fifia Re-

gí) Proeurator Civilism Fallis-Oleta-

no Senatu
,
deinde in Regij ararij con-

grefifiu codera officio fuñólas y
nunc de-

ñique in Suprimo Gafiella ComitiofiF

Fifici Patronus ,
& advocatusjn fiuó

traB. de Confirm . utili ,
vel inutili n.

8 . in rubrica in bis fpeciofis {
ut fiuis)

verbis : Aut impetrata fuir confirma*

tio in forma communi iuxta tex. in

cap. 5. de ccnceíT. prasb. ubi GloíTa

verbo : In forma communi
> & tune

cum nil de novo conferat
,
qui confir*

mar 9 nil donat , fed folüm adui vali-

do robur prasftat. jineta tcx. in cap.

Inter dilectos de fide inftrumentoruni.

y con cierta ciencia de el Sumo Pontífice fobre la materia;

poique como efie punto de aprobar nueva forma de proiel-

íion en la Iglefia , es de las cofas refervadas a folo el Sumo

Pontífice,
( 30 )

no fe entiende fer concedido en privileg10*

fi en eípecifica forma no fe expreíía , fcgun la regla couiun

del Derecho, (31) y fentencia común de los Doctores,

(

3
2

/

que afsientan
,
que la confirmación hechaen forma común,

de ninguna fuerte da fuerza a aquellos efiablecimíentos

eípeciales
,
que por si no Ja tenían > y efio mifmo lo dize e

nombre Gonfirmaiio
,
que quiere dezirfimul firmdtio: luego

ííendo cierto
,
que en el efiablecimientode Don Alonío c

Cárdenas
, y la Orden , no aviafuerca alguna para obligar

a las Religioías de ella a aquella nueva profefsion contra u

Regla ;
aunque elle fe halláííe con los demas del Capitulo

confirmado en común > íe debe entender no tiene por ello

mas fubfiftencia. - , _
43 A todo lo dicho fe intentara acafo dezir ,

qti

efio no es del cafo preíente, pues es de queftion de votos c

la profefsion, y oy folo fe trata de claufura, o alo menos*

de vn modo íuave de obfervarla en no falir nunca del Mo-

nafterio las Religioías
, y en recibir ciertas

, y
determina as

perfonas en la pieza , 6 cuarto deftinado por los Viuta o

res, cómo confia de los mandatos figuientes ;
que por $

los que dan motivo oy a todo el difeurfo >
parece tor^o

ponerlos a la letra.

a
. , ;

' t
.

' *

MANDATO TRIMERO.

'44 Primeramente fus Mercedes mandaron ,

la chufara de ejle Real Convento no pueda entrar perfina a&‘

Eelefiafiliea ,
ni Secular

, fino es aquellas
y
cuyas entradas fi

n

^
rifas )

como es el Sacerdoteyque entre d adminifirar los

qa ,

cramentoi
,
Celebrar Mijfapara las Comuniones en la Sd a

pitillo
,
donde es toflumbre Céhbratfe> Minifiro ,

que entre a

darle
,
Medicó

,
Cirujano

¡ y Barbero ,
u otro oficial ^

cuya c

^
da fia prerifa )

en cuyo cafo dichas entradasfian con e acoW ^
miento

,
que bajía aqui fe ba hecho de ¡as Zehdoras , yM

firma :y en virtud de lo refue.lto por fu Magejlad [Dtos e

^ ^
de) por fu Decreto finalado de- fu Real mano en el arnP

fazo en treinta de.fuñió de el ano pajfado de milfetc

y nueve
,
permitían

, y permitieron ,
que las parlen ^

ligiofas
, y Señoras dé fu calidad puedan entrar en a ^

y Celdas de lai Reli¿iofas ,
d quienes fueren d

padres
,
hermanos

,
tios carnales , y fobrinos hijo*

'

* ^
puedan entrar tan filamente en dicha claufura a vij

¡legar

hermanas
> fibrinas y y tías y

entrando por h Portería
. ^



'« el Chafiro ,
a U Sacrlftid }

d qadrtos hameftatos de Ja Come n¿

dadora
,
los que fas mercedes feñalan ,

por no a ver otros inme-

diatos d dicha puerta, y que en eflos mifmos hafia la Quadra de la

Comendadora
y y en ella puedan recibir tas vijtias de hombres de

grande esfera ,
como Qbifpo > 'Grandes , y Confejetos ,

precediendo'
•

*ntes
, y primero para todo Ucencia , ,y confitóimiento de la Pre-

nda
, y no de otra forma > y tfiendoiás dichas Vijitas de dia 9 j>>

Sn trage decente .

I '

j
.

.. .
*

. •. ,.•*'*
‘ i

•'
í r , t "• f v t

"Segundó Mandato.
« . t , •

„*••• • ^ • •

45 f por quinto confia a fus Mercedes
,
que efta Co-

^unidad acófiambra d hazer dos falidas d la Igléfta por la Por--

terla
y y entrando parla que eftaja inmediación en el patio,y muy

fyhntedela puerta de la Calle enlos días 'tercero de Pafqua de

^fpiritu Santo
, y Sarita Ana ,

dejde las doze de el medio diaY

las dos dría tarde ,fin que en efto fe exceda )
no ohfiante in -

*eThi que por fu Magefiad otra coja fe provea , y mande en vifin

de
'/hVifita > fus Mercedes exortan, y requieren d dicha Cornen -

d*dora Religiofas fe abftengan de dichasfolidas Y y no las hagan

dsAqui adelante . _
•; v •

' '

46 Los quales mandatos fe querrán defender

Por muy judos fin embargo de todo io dicho • pues mucho,

^as
, que es la chufara tigurofa ,

tienen en eípécifká forma

dudada los Breves Apoftolicos de Bonifacio VIII. San

V. Gregorio XIII. "y Concilio rridentihoyy fegun

Mas el Eftablécimiénto de la Orden en el tituló i 4. cap.

* pero no repararan los que tal digan 1
que de el fupueñó

Sucedente de la profefsion ,
que en eftc Monaflerio Te ha

j*Mo
, y haze , ha pendido y y ov pende la éxenipcion.que

Resido, y oy debe tener eñe Mónafteriode dichos pre:- ,

^Ptós
, pata no fer incluido en la obfervanciá deellos.co-

íl'o fe ira por partes fundando en Jufticia, c inmemorial»

• :‘o interrumpida coftumbre. , ..

'

47 Y lo primero nó compreheude a cité IVlonaí»

*er
>oel Decreto de Bonifacio VIII. queeftaenelfíf.u

y**Monecbár. in 6. porque eñe no debió de admitirle :

i

11

«*os Reynos ,oalo menos en eñe Monaftmo y
quan-

v?Stieda probado ,
que enlos anos de t^o.falieronde el

Mayor Cuello , V Doña María Flores
, y dicho De- y

,

t is )

’ y
uonamaua r —

" *. Uehriq. PyrbwgM tit. * flMu
Bonifacio V 1 1

1

. fue P
. ^-r Monachór,§, 5.in principio, ibi'.Hanc

Aii
’ V que ño fe admitid en muchas partes* lote t ca

C0npt5Cü C|Gnetxl Bónifac. VIILcum;

^
de buena nota, (33) y

prueba la aeceíátdad, qué -

¡ n piúnmis locis , vel non recepta,vel

confirmarle él Concilio Tridentiao en la Ssfsiún 2,5 i defüetudine abolirá fuiííer ,
renovavic

2 ' )> de Reauiarib. cuya Sefsion y y Decreto- tampocó i CónciliumTtident.Soíf.ny.deRegu,

a efté Monaflerio y
porque aviejo con-» lanb.cap. y.

ful-

K\



Motílales tcrtiaris,qu£ tria vota fubf-

tanrialia folemniter emiííerunt ,
co-

gendae omnino íünt ad fcrvandam

claufurana. In alijs autem teitiarijs,

quae di¿ta vota non emiíTerunt , íer-

vanda pra?dfse eft Bulla Pij V • edita

atino 1^66.

foltadolobreefto al Padre Mae'ftró 'Mandó í rcfolvio en

24. de Abril de el año de 1 $65. que no le comprehendiala

mente ,
ni Decifsion Conciliar por la eípecial regla que ob»

lerbava, y proíefsion de votos cohílguiente a ella,con otros

graves
, y muchos fundamentos

j y aviendo cmbiado dicha

refolucion al Señor Covarrubias, Obiípo de Segovia (
que

como tal aísiftió al dicho Concilio
)
parala total íeguridad

de eñe Monafterio , fue del mifmo difamen
, y

deípues le

íiguieron
, y firmaron el Padre Maeftro Fray Diego de .El-

ida
,
Fray Diego de Uzeda , con los que quedan referidos

al num. 39. Y que la mente del Concilio, y la de la confia

tucion de Bonifacio VIH. que dicha Sefsion confirma ,
no

fue la de comprehender alas Religiofas que hixieííen los

votos, como en efte Monafterio, íegun la Regla de Ale-

xandro 111 . lo teftifican quatro declaracionesde la Sagrada

Congregación de Cardenales
,
que fe hizieron fobre dudas

que íe ofrecieron , acerca de la dicha Sefsion '25. 5 *

de Regithribus ,y dizen
( 34} que las Monjas (

aunque ter-

ceras
)
que ayan hecho los tres votos íolemnes de pobreza»

obediencia
, y caftklad , fean obligadas precifamente a la

claufura
;
pero que en las demas que no ayan hecho dichos

votos, fe guarde la conftitucion de Fio V. de el ano de

15 66.

48 Por lo qual
, y porque los Breves de Greg°*

rio XIII. vnodel año de 1575. y el otro de 1584. 00 aña-

den nada al Breve de Pió V. referido , a que fe remite

bien la inteligencia de la Sefsion de el Concilio , y
Breve

Bonifacio VIII. fegun las citadas declaraciones de la Sagra'

da Congregación de Cardenales ,
toda la difputa Jebera

fer fobre íi la conftitucion de San Pió V. comprehende^

efte Monafterio
; y para mejor inteligencia ,

es precl

fuponer a la letra fus palabras ,
que fon las figuieI1

tes*
. . iteit*

49 Mulleres quoque
,
qua terdaria , feu d*P

artt

j¿

tía dicuntur
, cujufcumquefuerint Ordinisin congregatione

*

mentes
>fi& ipfie profejfafuerint ,

ita vtfolemne votum

rtnt
y ad claufuram pracifse , vt pramittiPur ,

& ipf&tenean

^

Quodfivotum folemne non emijferint ,
Ordiñarij

vnd ciim
^

rioribus earum bortentur ,& perfuadereftudeant ,
vt Mu (

1

tant
y&profiteantur ,

ac po/l emifsionem , & profefsionem * ^
claufura fe fubjiciant :

quodfi recufaverinty & aliqua ex d

ventafuerint feandalose vivere
,
fsverifisirne

puniantur. * ^
autem ómnibus fie abfique emifsione profefsionis , & ^¡y
vtre omnino vólentibus

y
interdicimus y& perpetuo pro t 6

’

iw1 Tíll/irn y» li/trvr ttrnrfili IYI Ctlíim OtdineTíl y

. j'^yQdl
in futurum vllam aliam prorfus infuun)

nem
} Qongregationemve recJpiant•

Quod fi



'hite nofírdm prohibitiónifíi »& deeréiúmaíiqiids rttépermt
, eát

Mfic vivcndim omnino inhábiles reddimus
y
ac illarvm quailibst

profefsiones ,
& receptiones irritas decemimus

y
Ó* nuilas proal

ttiam prdfenti decreto irritasfacitrms
,
Ó" artnulianiuj.

*5 0 Sin embargo de dicha conftitucion que no es

dudable
, es la mas fuerce contra elprefente aífunto y pues

^anifiefta
,
que quiere comprehender a todo, genero de

^eligiólas de quaiquier Ordenque fean
, y también Militá-

is
, como díze en el principio

y
fe debe dezir, y fe probara*

pocomprehendea las de efte Monafterio
, afsi por razón

jurídica
,
como por autoridades tan graves

,
que tío lblo

pueden hazer opinión
,
fino también ley

, a que fe deberán

Sujetar todos los Efcolafticos diícurfos.

*51 En razón fe prueba > lo vno
,
porque no ha-

^la con Monjas que profeífan caftidad conyugal , fino con
ks que hazían votos (imples de la abfoluta

y
lo otro

,
por-

gue habla de Monjas ,
cuya Orden tieneen los limites de fu

^egla, profefsion folemne de :dicha -caftidad abfoluta, y
quiere el Pontífice, que la hagan de allí adelante en aca-

^ndofe las que no han querido profeífaria folemnemente*

V quedando probado ,
que en la Ordende Santiago

,
no

^nen obligación fus Freylas
,
porla Regla que preferivib

^exandró ill. a votar folemnemente mas caftidad
,
que la

c°nyugal
, y que fi la votan abfoluta , es for^ofamenté

^ple dicho voto
,
porfer fólo arreglado al eftablecimien-

lo
particularde Don Alonfo de Cárdenas

,
que por ningún

Pipeto puede añadir folemnidad de regla ,
fe infiere con

Videncia
,
que nunca las puede comprehender dichaConf-

^Ucion de Pió V.
( 3^

)

ya profeflen folemnemente la cafe
l

^-d conyugal yii íimplemente la obfoluta
(
que o/no fe

Mputa;) pues en ninguno de los cafos fe verifica fean Mon-
^ s>

5 que ayan hecho
,
ni debido'hazer los tres votos folem-

J

es
> y fubftancialesde Religión, que requiere dicha Bula

v

e
V. para que tenga lugar fu precepto. Y fi efto lo hu-

s ^r*n advertido algunos
, y oy lo quifieren advertir quan-

quieren mecer fin principios ádifjáitar, y aun cenfu-

'

r
?
r eí*e aílunto ,todos huvieran confeííado , y oy coaoce-

**s juftas razones en que fe funda la efíencion que efté

t jf

°nafterio ha tenido
, y debe tener de dichos Breves Pon-

lci0s
> y Concilio Santo de Trento.

% Y aunque drze dicho Breve de San Pió V.

Vot
ln° káh hecho hafta entonces dichas Monjas folemnes

^e
?
s

> cuyden los Ordinarios , y fus Superiores de 'que en

ios hagan
, y configuientemente fe íüjeten ala Ti-

\\

c ^au^ura qne previene ,
efto fé debe entender en

Monjas
,
aue por fu Regla deben ha£er dichos vo-

H tos

~ ,• <3í)
Suarez tom*ty de ReligJihuáe obliga

Relig. cap. 8. n. 15. Sánchez lih , 6. dr
mátrim. cap. 1 5. ». 1 ^.Navar^
rus de reguL lib. j, conf.6. n, 1 o. Pyr- .

hing. d. tit . de regul. §, 5. n. 3 3. infi-
ne

, ibi : Npcanáum etiam nonobli-
gari ad claufuram illas Virglnes

,
qua:

per votum confinen:!# Deo funt con^
íeccat#, & íimttl Collegialicec vivante

vel etiaai obedienfiam voto fimplicíj

ac privatOjVcl etiara paito aücui pro-t

mifl'erunt ; non tamen in ftatu aliqucy

canquam Religiofo ab Écclefia ap-

probato degunc , tribus votis fubf-

rantiallbus obligatse
, cum tales noa

fine Sanctinionialesprofeílsr.



( 3*)
P. Mendo d’fq. i^.q.y. n.6p.& ibi re-

latí : Per coníuetudinem poteft dero*

gari clanfura: quoad ingreífum ,
vel

quoad eggreíTumjíive confuetudo an-

te Tridentinuminduélafuent, &pof-

teácontinuata,non recipiendo quoad

hoc Dccretiim THdentini ,five poft

iilud etiam receptum ,
fuerit indulta,

&continuata. ItaP. Suarszltb, i Je

Relig. tr. 8. cap, 8 . n. i i.curn alijs.

Ei va num.%9 . ib i : ín Ccenobio vero

Regio Saniítí'Spirhus Saiinantino,

quod illuftrc fane eft,& Ordinum Mi-
litarium primum , viri

, & feemina:

(cual deledtu) ex licentiaCommefida-

tarise per íexccntos annos conílanci

cónfuecudine , adhuc poli Tridenri-

nutn conúniuca/unt ingreíí¿c>cui con-
íuerudini innumeri Magidri

,
& Doc-

tores Salmantini adilipulati (unt; ipfa:

vero Moniales ut profiteantur
, ad

claufuram non tencri
, aliquibus die-

"bus ad £ccleda:n exteriorem
, arque

ad atrium ingrcdmntur,cá»? mille alijs

Jui trafiatus locis.

tos abfolutos
, y folem n es, lo que no verificandofe en las de

la Orden de Santiago ,
como queda fundado ,

no es de ad*

mirar
,
que con ellas no fe entienda dicha Conilituaou

Pontificia . como mas latamente lo funda el Reverendiísi-
9

\ •

mo Padre Maeílro Fray Baíilio Pon^e
,
en el lugar ya ata-

do por todo el articulo fegundo.
}

53 Ella es la primera
, y no menor autoridad,

en que fe funda la verdad
, y jurídica razón de eípreíente

difeurfo
, y á ella fe añaden ademas de las citadas en el di-

cho numero 39. las de los diélamenes ,
que en el ano de

1 621,. dieron el Doélor Balboa
, y Fray Gafpar de los Re-

yes
,
qúc efian en el Archivo de elle Monaíkrio autoriza*

dos
, y legilizados por teílimonio de Diego Nieto Cañete,

y fignos de otros Eícrivanos,y las que en dicho año dieron

en la Univerfidad de Al'cala los Padres Maefiros Fray,Juan

Goncalez Albelda, Fray Antonio de Biezna
, y los Padres

Andrés híerino , y Fray Juan Cuello de Ribera ,
autori-

zados con los fignos de Juan Robledo
, Juan de Peña, &c*

Efcrivanos
; y también con los que en dicho año dieron e

Doétor Luis de Cafanate
, y el Doélor Don Juan 0¿es,

Abogados de la Villa de Madrid *, cuyes pareceres eílan

autorizadoscon la lee
, y figno de Gabriel de Ormaza ,

E '

crivano
, y legalizados con fignos de otros Efcrivanos

dicha Villa. Eíla mifma refolucion
, y difamen

con^rn
^

ron a confuirá deeile Monafterio en dicho año de i

quantas perfunas doélas fe conocían, aísi en 1 hccAog^>

non es,y Leyes en las Univerfidades de Granada ,lojeo ’

Zaragoza
,
Valencia

, y Coimbra ;
cuyos papeles

, y » rní1
'

originales autorizadas, y legalizadas per Efcrivanos , V,

Notarios fe guardan oy en el Archivo de.eíle Mona

rio. : ; c

54 Con tanta, pues, reflexión
, y autoridad , 4

tilla fola, fin la razón de derecho, bailara para jníiinca^

exempeion
,
que eíle Monáílerio ha tenido, y debe---

de dichas Ce nílituciones Pontificias, y Concilio T-ri &

no
,
ha mantenido haíla oy fin interrupción alguna a•

tad de íalir fuera de él fus Religiofas las dos vezes cae a

^
a fu Igleíia

,
que prohíbe el fegundo mandato rereric o,

y^
admitirlas viíitascorrefpondientesá fu noble cs et

^o0e

quartos con licencia de la Comendadora, 4ue ?

^

el primero
•,
cuyacoílumbre

, y mas con tanto ur
\.>

to introducida , baila íola para derogar dichas on
^ uIJ

nes Pontificias
, y Concilio Tridemino ,

*e£Lin *
p0 fe

doflrina de los Doélores,
( 36 )

de modo > 4U - /

les pueda prohibir dicha libertad.
$ f y

55 Ella cofequencia de que dichos ¿0a-



Concilio Trklentino no comprehenden a efte Monafíerioy

U tiene executoriadacon coníentimient-o íle el Maeílre
, y

Capítulo general en'varios lances
;
como fe prueba , lo pri-

mero de vn ddpacho
,
que el año de i $89. fe deípachp por

‘ti Coníejo de Ordenes a efte Monafteria
,
mandando al

Redor del Colegio >que en efia Ciudad tiene la Orden
, y

a quantos le fucediefíen ,
que embiafle Colegiales

,
que

acompañaren la Procefsion, que en efte Monáíleno íe haze

en la Fieftade Corpus Chrifti
\ y efta miírna provifíon», le

defpachd íegunda vez, el año de 1596. que vno >v otro es

Pofterior alas Conceísiones de dichos Breves
, y Concilio

Tridcntino : luego fiendo efta Procefsion
,
( corno es noto-

do
)
dentro del Ciauftro de eñe Monafterio ,

fe infiere coa

^videncia, que el mifmo Coníejo ha autorizado con fu con-

^ntimiento
, y permifsion:, que dichos Breves, no com.»

ptehenden a dicho Monafterio-, como queda fundado .por

tazones
, y autoridades»

<56 Lo fegundodequequando en el año de 1 604*

de orden de el Capitulo general ,
celebrado por el Señor

Felipe I í I. vinieron Vibradores , á que en efte Monafterio

le admitieften los eftablecimientos nuevos de reformación,

dicho Capitulo avia difpuefto
, y en ellos el Capitula

U. tit. 14. que manda fe obíerve en, adelante la clauiúra

c°n todo el rigor >
que previene el Santo Concilio de Tien-

to, fueron tan fuertes las razones, que alego efte Monaífe-

fio,qae n i jos Vibradores fe atrevieron a dexar mandada

^obíervancia de dicho eftablecimiento ,
como confia de

vna A¿ía capitular, que efta en el libro capitular de efteMo»

^fterio al foL 1 1 4. que íe pondrá abaxo i ni fu M agefiad,

el Coníejo noticioío de todo por la íu plica
,
que judicial-

mente hizo efta Cafa en él en 22. de Agofio de 1 óo4.hizie-

la menor inftancu en efte punto.

^PLIGA DESTE MONASTERIO A LOS VISITADORES»

*7 Viernes en 5 Jt
Marco de el ano de 1 604. mandaron los

flores Vifitadores OJuan Bravo
, y el Licenciado Balboa Jem-

Wos por ei capitulo general tañer d Capitulo ,y fe tañdyyjun-

0 Ujdo tí Convento , fin faltar ninguna ,
las guales fueron la Sc-

Ooña Cathalina Guiral Pacheco ,
Comendadora , Doña Ana

P ,
Socomendadora ,

&c. y Yo
,
que fimos v'einte y tres

¿'y1** Religiofas de Santiago en efta Cafa , y juntas , fin faltar

******
, nos leyeron , y notificaron por vn gfiriv'm dos ProvL

lnes
Reales

, en que nos mandavan muchos mandatos
, y

junto con

° n°* mandavan recibir
, y

guardar vna reformación , y efiable*

>nien
tos nuevos

,
de lo qual todo humildementefin diftrepar nin*



guna
,füpfieamospóffir fot ordenaciones contra nuefira Regla j

, y

¿3 J?a/¿í
,
en que Alejandro nos la confirma , y afsi los d’.cuos^

tadores llevaron ,
viendo nutfira júfiicia ,

d/flbw efiMclW 1
*^

tos
,
preformación aporque queriendo hazenfuerfa ú efte

Conves»

to que los obedeciere , y recibiejfey'vieren fealteravan y
yc»bac.

vna Yy mil [aplicas ,y afsi nos las-admitieron ,y
lleváronlos (rA

blecimientos,y reformación,y las demás Provisiones* que cfe

vento ninguna eofafuera deju Religión recibió ,
ni quijo .y fy*

dio por te/limonio el Efcrivano de los dichos Señores Viftador h

y por fer verdad lo firme D-oña Elena Enriques y
Secretaria ce

Capitulo,

. . , -

<8 El fegutfdo lance en que fe intento p

Rey
, y el Confe ¡o derruir efta libertad y y in ^Pe*

dencia fingular de efta Cafa, fue -el ano de i 6zi .en
<]f

c P

ra la profefsion de dos Novicias ,
defpachó el

Cédula
, como es coftumbre ,

diziendo al Aurnini rae »

que luego que fuete requiridoj&c. admitiefie la Pro f
si >

fegun Regla de la Orden
(
que es lo que íiempre e av

pueftoíolamente
)
pero anadiendo fegun lo difpuej o •/*?

Concilio de [rento
\
viendo efta novedad, ni las No VI

^
quifieron profeftar ,

fino como todas avian proícíla

ci Adminiftrador quifo dar afsi la profefsion ,
en cuyo

.

recurrió efte Monafterio al Señor Felipe IV. y al
,

de las Ordenes
,
con fu fuplica autorizada de varios

Vfi

'Jurídicos ,
de los primeros fugetosde aquel tiempo }

a

dos
;
en cuya vifta fue fu Mageftad férvido de mane a

fu Real Decreto ,
expedido en 22. de Mar$o de

vCj

coníulta del Presidente de el Corle;o délas Orocne
. ^

Obifpo de VaHadolid
, y del Confcflor de fu Mágefl^

’^
Padre MaeftroFray Antonio de Sotowayor^ quc-no. *

vaflenadaen las profcfsioncs que antes fe accnum
^

ni en la obfervancia que íiempre avia ávido *,
porque

^^
en efto para en adelante vn perpetuo filencio , y |

dula
, ó Decreto de fu Mageftad, fe defpaclrcrpor

a

^ ^
tonio Aroftegui ,

Secretario del Confejo de E

Mageftad , v Juan de Infaufti ,
Efe rivano de '*&

no-

y Oficial mayor de la dicha Secretaria de E a o;

ticia fe la participó a efte Monafterio el Marques ^{1
zena, Preíidente de el Confejo de Ordenes, en J

* ^
de dicho ano de 1622. y enfeisde Septiem r

t€jici*

confirmó lo mifmo ei Confejo de Ordenes , Pp ~
*pc0 ¿c

que mandó noticiar
,
por fu Secretario Don

eífas

Quevedo , a efte Monafterio , y otros de la Or ^on{ejo

Cartasoriginales,eftanoyen el Archivo, y €
nQrñitáí

computadas de fu orden ,
por el Doctor l^on

>

de Francos / Adminiftrador de efte Convento. jpor



9 Por todo lo qual cefsó cíle Monaílerio en fus

jurídicas défenfas
, y halla oy fe ha mantenido fin la menoé

Novedad en la referida coftumbre
, y con la aprobación pa*

rain total íeguridad de quantos íugetos tenía ella Univeríi-

dad el ano de 1 65 y.como fon el Dobtor Don Pedro Vírtos

deLczama, Caihedratico de Prima de Leyes
, y lo mifrno

fton Luis de Salcedo ,
el DódlorDón Jofephde Retes,Ca-

dredrático de Viíperas,el Doólor Don Gregorio Gallo,Ca-

tedrático de Digeflo, el Doüor Donjuán Rodríguez dé

Armenteros
,
Cathedratico de Prima de Cánones ,

el Doc-

tor Don Manuel de la Parra ,
Cathedratico de Vifpéras , el

&o¿íor Don Manuel González Tellez
, el Do&or Don Jo-

%h: de Zamora
, y Don Francifco fü hermano >

el Maeliro

fray JofephRomero, Cathedratico de Efditura, el Maef-

tro Fray Francifco de Rey > Cathedrátiéo de Durando , el

-dVíaeftro Fray Miguel de Fuentes de la Orden de San Ber-

nardo,
y dé la Compañía dé Jesvs los Padres Maeftros An-

otes Mendo, Bernardo Alderete, y Diego Hurtado
, y de

H Merced elMaeftro Fray Diego de Prado ,
Cathedratico

Filofofia Moral. j , ,

60 Probado ya,que eíle Monafterio,ni tiene otro

origen en la Orden -, que el citado privilegio de el Señor

&on Fernando el Magno ,
ni otra regla

,
que lá de Alexan-’

tiro
\ í L en cuyo fupueílo ni han podido comprehenderlé

Conftituciones Pontificias
, y Concilio de Trento

,
ni el

^ftablecimlento de la Orden, que mandan la obfervancia

la rigurofa claufufa *, folo relia él probar
,
que ni V* vi

*°ti obtdienth (que defde luego fe coníieíía abfoluto) ella

^ligado oy a obíervar dicho establecimiento , y confi-

dientemente los dos mandatos de viíita citados
, y par a cf-

l
°' fe 'caminata con doítrinas de el Padre Me ndo

,
que es el

vuic0 Autor
,
que ha efcrito de Ordenes Militares

, y trata

propoíito e*fta queítion prefente. ..

61 El primer lugar,en que el Padre Mendo toca

queítion
,
es en 'dicha difr 14. qü<ejl.7.niM.7o.¿onde ai

>0 paífo
,
que entra confe(fando,que puede la collum-

derogar las leyes pofnivas
, y el Concilio riccntinoj

^^qué puéde el Prelado ,
6 en nueítro cafo el Maeftre, o

j

Capitui* general mandar la obfervancia de la claufura, íi

>zga necéííaria para la obfervancia de la Regla , y difct-

r^Religiofa
5
de donde fe le pudierajefponder ,

que

í^ no ha fido neceííaria en fetecientos anos ,
que ha

,
que

t /
Undó ella Cafa ,

para niamenerfe con inviolable afsiL

¿
Ucia a los Divinos Ohcios con exemplar obediencia, y fu-

W dluacion al Maeftre , y
Capitulo , y con no menos he-

yca virtud de el defaptoprió de todo lo humano (que es



07 ) lo vnico, que pide la regla de Alexandro III. ya citada,

y

Cap. Diís* ifiiwus. Cap. Scimus 9. q'uanto fe necefsita para -conQituir propriamente eftado R«- ;

^ ^ ^ iigioío
) (37) no .puede.y a, íeguníu anima opinión man

(
,g )

darla eneíía Caía -el Capitulo,
, ni fera faltar al voto el no

P.MerJodifq. 1 4. y. y.num.yoJbii obedeccrlajpero no es razón detenerle-mas eneíla reípuei-

Res íane ardua dt ,& inde Rpiícopi ta
,
quando el miímo conoce la dificultad

, y afsi lo exprei-

Salmantini nihiiunquam eirca olaulu- íán íus palabras
j ( 38) y viendoíc defábrigado en lo eílre-

rafii in prxciidis íibi lubjeótis .Monaí- cho de la jufticia, recurre al dilatado campo de la equtdad,

eZfiaTu^cdc poteflate , dciode \C°n'¡?y,
d*

'

39

)

T^ tocarenJo vltimoJe

judico maturo judicio fore proceden-
e os i curios.

duro
,
ne lites , turbaciones

,
quserel-

.

6 2 ®1 legando lugar es en la qiufi. 8. num. I

\x
, & alia daiuna pullulent

,
quse íint dónde expresamente dize

,
que todas las Relígiofas Milita*

grave dctrimcncum Religioais ipíius. res edan obligadas a la obíervancia de la claufura, ( 4°)

fundando toda la razón
, en que eftas han votado obedien-

TJ ... r .
cia a la Orden, y fu Maeftre

, y que eftos tienen mandada

Jicha obíervancia en el dicho^blecinriento queíeh-

quid deceat
, & oportcat.

^ ^ Capitulo general de el ano de 1 6oo. A lo qual

»

ponde con lo que él miímo expreíía en la difquif. 3. qwft'fy

( 40 )
num. 69. ( 4 1

)

en que dize
,
que elvoto de la obediencia,

Ncc video quomoao íalvis his pofsit que fe haze en la Orden de Santiago
,
no fe extiende a mas,

clauíura.* de obligado defendí. de lo que manda la regla
; y que todo lo que no fea regla*

puede no obedecerfe,íin faltar al voto,
( 42 ) y que los éfta-

blccimientos de la Orden no fon regla, lo dize él mifmo

presamente en la difquif. 7. quaft. z.num. í z. ya citada: lúe-’

gofegun fu mifma doétrina parece evidente
,
que fin falta*

al voto de la obediencia fe puede no obedecer el eftableci-

miento de la Orden,que mande la claufura
, y configu^*1*

teniente no obferyarla.

de pracept. & difpenf.cap. 7 .¡ii

:

Non .

6 3 No ayuda fu opinión
,

ni da mas fuerza al

parum Pradati praeferibitur voluntad, ^icho eftablecimiento
>
para que como regla deba obferva

quod his
,
qui profitetur, fpondet q«i- fe

, y obedecerfe el que fueííe efte celebrado con autorid^d

dem obedientiam
, non tamen omni- Apoftolica

j
lo primero

,
porque no ay Bula alguna Pontih'

inodam , íed determínate fecundum cia anterior
,
que mande Celebrarle , ni qué pofterior lg

regulara ¡ nec aliam,quam S. Bencdic-
confil;mej conj0 fe podra ver en el Búlanoslo fegondo»

¿cena (u'xlaxare' voluñtacis^uper fub-
PPrquefi ay algunas Bulas

,
en que los Pontífices hafl c°n-

ditos, fedptrfíxam ex regula fibifcí-
cedido a la Orden difpenfacion de varios^ preceptos^ ut

^
re menfurain,& fie demum fuá impe- regla

, como es la de Martino V.en el arto de i\z%* 9
ría moderad circa id folú

,
quod reo diípenfa los ayunos

',
la de Inocencio VIIR en el ano

tum eíTe conlbtent. Proinde íi Profef- \ 486, qUC difpenhi lo mifmo
, y algunas otras cofas ;

la

lo lecundum íllain regu am Abbas ni ^ *y ,

t

1 - 1 o
&

^ láConfel"
meus mihi aliud forte frap0"ere ten-

Clemente Vil. el ano de . 5 3 . . &c. dtfpenft la con

. .
Í4 1 ).

In OrdineDivi Jacobi in profefsioue

emittuntur vota fecundum regulam
Ordinis.

( 4 2 )

Idem d. difq. 3 . q. 9. num. yo. Ubi ad
hoc allegat authoritatem D. Bernardi

meus mihi aliud forte imponere ten’. ^íf 11

^
V U

* ? aW U " 1
5 3

1

*^ ^ a ^
taverit

, quod non fit fecundum re^u- ’ V Comui’lon
í
eftas nunca pueden dar ruerya

lam. Quxnam, qusefo, mihi ¡n hac\c ^-ftablecimientos de el Capitulo >
mas que en aquejas

^
necelsicas ímmmec obfequendi?Soluin que hablan efpecifícamente rio tercero ,

porque

t&S^SS: ikhM‘* ,"of'“dom al «

‘

iniperantis , nifi\uateiTs fc valeat extendere



tad de corregir
, y enmendar la regla

,
añade y ( 43

)

quefiea

frgun ld forma de las preíerites» y otras antecedentes letras,

fjüe como queda dicho, hablavan dedifpeníadon , de ayu-

nos
, rezo ,

Confeísiones , Comuniones ,
las quales cofas fe

pueden muy bien difpeníar, quedando en píelo fubftan-

cialde la regla
,
queconfifte en la obíervancia, y profefsion

de votos.

64 Lo quarto
,
porque aunque huvieta Bula ef-

pecial
,
que cometieífe al Capitulo general

,
que fe celebro

en dicho ano de 1 6oo. ( en que le hizo el eftablecimiento
)

^ facultad de corregir
, y enmendar la Regla fin excepción

alguna
,
tampoco efta pudiera añadir fuerza al dicho efta-

hlecimiento * porque dicha facultad ,Tolo podía extender fe

aCorregir
, 6 enmendar lo que no fe opüfiefie a lo Tubftan-

cial déla Regla*,
( 44) y quarito fe oponga a lo fubftanciat

de la Regla de Alexandrolil. la claufura ,
es tan notorio,

no neceísita de prueba
;
pues es implicatoria fu obfer-

v¿ncÍa con los votos que dicha Regla pide en las profefsio-

; y fe podra ver en dicho papel del Réveréndifsimo Pa-

dre Maefiro Fray Bafilio Pon$e ,
art. z . n. 35. Yéfto mifmo

^confiefia el Padre Mendo en el lugar citado
,
pues dize,

el Capitulo general celebrado con autoridad Apoftoli-

c
?»folo podra difponer ,y mudar las-horas de las afsiften-

c¡as a los Divinos Oficios , y finalmente , todo aquello qué

Puede hazer vn Prelado, 6 Obifpo
,
por via de goviernoyeft

as Comunidades que a -el eftanfuje'tas,y en la difqüif. 1 4. q.

?•»'.
69. dize, qué en no pocos Monafterios de Salamanca,

fyetos al Obifpo, pueden faiir las Religiofas de la claufura,

Emitir en ellas las vifitas que guftarende mugeres , 6

^°mbres
,
en aquel tiempo que lo han acoftumbrado , fia

3
Ue por éfto fe obfcurezca el efplendor religiofo

( 4 $ )
con

p dictámenes delosQbifpos de Falencia
, y Calahorra,

,n embargo de que el de Salamanca , a quien eftán íujetas,

^mandado lo contrario : luego lo mifmo deberá dezirfe

^ |as fie efté Monafterio que tienen la inmemorial , y con-

^adacoftumbre
,
fin embargo ,

que el Capitulo con au-
üridad Apofiolica ,

aya ordenado lo contrario.
^

6$ Lo quinto ,
porque aunque huvieíTe Bula

% nt5ficia
’ que permitiere al Capitulo declarar las dudas,

a
e

Reola fe bfrecieílen, como fupone el Padre Men-

1

> ea dicha\#fo 7* ?**/• 2 - 1 3 * de dónde infiere ert

^ 14.5.8. ». ü*. que eftan obligadas las Religiofas

p^
a Ordénala claufura que manda el eftablecimiento^

_ „ (• 42 )

Bulla Innocentij VIH. anuo 148^.
ibi\ Quod Magiíter prafatus de Con-
íilio Priorum

, &c. regulam prsedic-

tam juxta przfentiuai, & aliarum lite-*

rarum pradtóanun formain corríge-
le,& emmeodare liberé , & licité pof-r

íint aurhoricate Apofiolica tenorc pra:-

fericium ílatuimus.

( 44 )

P. Mendo difq.y. q. 2. num. 1 3. ikii

Salvis fubftantUUbas teguiae.

1 45 ) .

Idemyibi : Nec tatnen ideo imqiiamc

Keligionisfpleádottbíc^emcratus.

ur\|| d ia .
•

«aceito no es mas que declarar la duda que avia fobre

>l'4t

l

'

,

lan
profellar, 6 no caftidad abfoluta: fe reíponde,

^lclU cánfequencia, 6 razón conque prueba fu difta-

men,



< 4<?)

Cap. r. cauf. rp. quxfl. 3. /¿i : Nullas

Abbas Canónicos Regulares á propo-

íito profeísionis Canónicas revocare,

6c ad Moiufticiim hiblcuna trabando

fuícipefe audeac , 11c Moñachi fúme,

quandiu Ordinis íiii Ecclefiam inveni-

ré quiverinc
,
in qua Canonice viven-

do Deo fervirc, & animam íuatnfal-

vare pofsint
;
quod fi temerario aufu

id agere tcntaverint, anathematis vin-

culo obli&eñtur.

( 47

)

In proosmio Clcmcnt , §. Sane hg. t

Deinde 6 . de Rivis
,
ibi : Reficere eft

quod corruptum eft in priftinum fta-

tum reftaurare.

(48)
L. 3. §.penult. ff\ de itinere

, afinque

privato
,

ibi : Reficere accipimus ad
prifhnam tormam adhim reducere

; &
aliiid eft enim reficere

, lon^e aliud fa-

ceré.

(4?)
D, cap. i^.de Rejcript. fuprd videñd.

& ibi relati.

( 5°)
Decins in d. cap . 1. de Confirm. útili

num, 48. 52. & 5j, Hyppolitus dé
Man in cap,A.tJi Clcrici atefudicijs n.

128. 1 58, di¿f. Docl. D, Aíatheeus
Perez Galeote ubi fuprd

,
ibi ; Quia

Princeps non poteft lúa confirmatio-
nefupplere de fe¿tum juris naturalis,
uc notat Innocenrius in cap* j.de Con-
firm. ikLftlicet pofsit fupplere oinnia
qua: fuñe juris poficivi

, & ab ejas pen-
den: voluntare juxcacap. 4. de Con-
ceü. Prxb. cum alijs numsris fui trac-
tatui.

J

men
,
no parece fe iníiere de loque fupáne

, y menos quam

do el miífno Capitulo general
, celebrado por Dan Alonfo

de Cardonas
, el año de 1 480. no parece tuvo duda en que

el voto no debía fer abfbluto,quandó el mandar que tn elle

Monafterio lofueíFe en adelante, fue, porque voluntaria-

mente fe ofrecieron a ello las Religioías que avia,porque la

Orden las dexaffe la libre elección de Comendadora ,
cq- ¡

tno queda dicho en el num. 9; de lo qual con evidencia &
infiere, que aunque el Capitulo pueda declarar las dudas

de la Regla, riunoa podra mandar voten las Religioías cafti-

dad abíoíuta
, y guarden coníiguientemente claufura; pues

ni en vno
, ni en otro ha dado, ni da la menor razón de du-

dar dicha Regla,
» r W

66 Lo fextó, porque el Capitulo, nó puede man-

dar coía que eftreche la Regla que aprobó la Santa Sede,

( 46 )
como es la obfervancia de la claufura

, y aunque hu-

vieífe Bula Pontificia
,
para que pudiefife reformarla ,

como

Tapone el Padre Mendo difq. j.qnajl. z.n. 13. es clara la

diferencia
;
pues ademas de que dicha reforma debía fer íe-

gun fu opininion citada,falvando lo fubftancial de la Regla>

que coníifte en los votos
, como queda dicho

j
reformar no

es otra cofa-, que reducir la obfervancia al antiguo eftado

de fu fundación, (47 ) y nó fe dize reformado lo que de

nuevo fe eftablece, (48) como es el poner mas eftrecha

obfervancia que la que la Regla
> y fundación preve

nian. -

,

§7 Lo feptimo
,
porque aunque huviera confia

m ación efpecial de la Sede Apoftolica
,
para todo lo que en

el Capitulo del año de 1 600. fe liuvieííe cftablecido ,
tam-

poco pudiera dar ‘merca al dicho eítablecimiento que n^j1 "

da la claufura
j
porque fi dicho eftablecimiento ,

por si

no tiene tuerca para poder obligar a fus Religioías a fu

fer vancia , como queda probado , la Confirmación Pbnn

cía no fe la puede dar; porque fiel dicho eftablecimien^

efia confirmado en común con los demas ,
es dodrina a ^

tada
, y corriente en los Do&orés >

que la confirmación n
^

fe la dá;( 49 ) y aunque eíf uviera confirmado efpseificamen

te
j y con cierra ciencia de fu Santidad >

tampoco P
udie

obligar a las Religíofas de eílé Monafterio h fuobfervanc^

porque aunque la confirmación exxertafcientifr fuplu
iüS

^
fe^os de folemnidad , no fuple lo$ que nacea de ía ta

jurifdiccion
,
ó fon defédtos en derecho naturah( 5 ° /

lo es el mandar la obfervancia de la clauíura ; P
ue

f
ara

•

r¡f
te queda probado

,
qüe la Orden por sí fola no tiene

j ^
dicción para mandarla

,
por fer contra lá Regla jrnI ^

rocho natural fe puede cireunfcrivir la Libertad , ^



^jetaron \ ella eftrechez los votos de la proteísion.

6& Y finalmente
,
porque eftéMonafterio tío aáh

mltió dicho eftablecimíento , antes fapTicb décl a fu Má-

geftad
, y el Conféjo

,
que no bol vio a kazer la menor inf-

ancia
,
yquando la quifo hafcet el año de 1621. íentencio

con el m fe innove
, y el perpetuo Hiendo

,
que queda refe-

rido, que parece fue eípecie de 'confentimiento,
( 51

)

y
vna prueba no corta de la jufticia

, que tuvo ,y tiene efte

Monafterio en no admitirle-, (52

)

por lo qttal aOmque dicho

dfablecimiento'eílavieffe confirmado por fu 'Santidad con

las mas fuertes clatífulas de cierta ciencia
, y de fuplemento

de jurrfdiccioti ,
no pudiera óy añadir obligación nueva pa-

ra fu observancia
j
pues toda apelación fufpende el efedo

de qualquiera fentencia , o referipto,
{ 43 ) y mas quando

aun en los referiptós ÁpoftoliCós expedidos víotu profirió fe

ftfpende jallamente el cumplimiento potla ihtérpolicion

delafuplicaconla verídica Hartadon de los Lechos ,(54)
'f es do&riaa común de los Dolores ,

practicada fíequen-

úfsimamente fin repato ,
ni eícrupulo el menctqcomo fe vio

Cti el Referipto que expidió motu proprio San Pió V. fobre

l^scenfos ,queconfolala fupircacion que entonces fe in-

terpufo
,
no efta óy en Vfó fu obfervancia *,y lo mifmo face-

ten la Bula Gregoriana ,fobreia Inmunidad Local. Y la

tazón eftá prevenida , y aprobada por el Derecho Canóni-

co
, ( 5 <5 ) y común

feñtencia de los Dolores.

69 Por todo lo qual fe infiere nó av£r tn jufticia.

ía*qñ
,
para que atfte Monafterio fe le pueda obligar a la

°kfervancia de los dichos dos mandatos dé la Viíita
,
pues

%eda probado fer contraía Regla ,
que admitid en fu fun-

ción; y queha profeííado hafta oy finia mehor novedad,

P.Uesno la han podido en jufticia introducir , niloseftablé-

ciruientós nuevos de la Orden ,
ni los Breves Pontificios-, y

^°nciliodeTrento ,
que tienen mandada la obfervancia

^ U claufura y por efto contraía inmemorial
, y no inter-

tUt
*pida coftumbre ,en que defdefu fundación fe- ha man,

^nido efte Monafterio fin otraregla ,
ni proleLion

,
que la

preferive la de Alexandró I i í
.
por donde ni ex vi voti

le podra oy obligar en jufticia a la obfervancia

^chos mandatos ,
antes fe deberán revocar en vñ todo,

'como repugnantes \ la jufticia, que queda pro ado

aísifte a efte Monafterio, tanto por dere-

cho ,
como por pof-

fefsion*

. ..

*

(5f)
Qui tacct, cohfencírc videtar. L. Item,

qiuritur. 1 3 .§. ult. verf. quod autem

ff. iocaii.

(50
Res ja dicata pro vericate habetur cum
fuprd relatis*

(5 1)
.

Cap. 3 cde Confrm.utiliy vel mutilu

'
*

. f54)

Oafi. i. ío.C^ ”55 .de appellat. Petr;

Greg.in tratf. derÍfcfiplMb.z.adcap.

Siprvfiohente 42. num.$.ubi aifqaod

etiam referipeum mota proprio con-

cefliim potell fufpen¿i,fi SummoPon-

tffici fupplicctar cuín verídica fa¿to-

rttm narratione , ut eaperfpe&a fuam

voluntaren! li-bere ofteudai $ varios

AA . enumérate qui hoc affirmantera- _

fertirn Rebitf. inkdp. Si motu 23.de

pr¿eb. in 6.& iToc ídem $radit d. D. D,

Matbaus Perez Gdeote in cap. 1 .de

ConfirmMili per tetum.

' (55)
.

Cafi.$. de Refcriptis ,
ibi : Aut mánda-

telo noítrum r«vefrenter adimpleas,auc

per literas tuas ,quare adimplere non-

pofsis,racioaabUem caufaoi pretendas,

.

Gene, indic. cap.Saig.defupplicatioiv r,

s.parí.cap. i.Q.unk* dmra. 5.

#*# #*#

K
*4* va*

DISt

\/L,;



( 5 *)

Non omne ,quod iice-t, honeftum eít.

L,Non omne 144. de >cg.juris.

( 57 )

Fama nocet. Saabedra Symbol.JodSec

minus pcriculmn ex magna tama,

quam ex mala.Tacitas in vita Agricol.

lnfita tnortalibus a natura aliorum Fe-

liciutem segris oculrs introípicere,

modtunque fortuna: á nullis magis

exigere
,
quam quos in «quo videre,

Tacitas lid. 2. hiftoriee.m g .

Hi enlm quascumqee quidetn ígno-

rant, blafphemant, D. judas in fuá

(pifóla.

Cap. ornnis res de reg. jurif. inanUq.

L. nil tam natar.aleyjj eod. L. fe/** A.

Pí'out qyifqueyff. de folution. cap. cum

vsnijfent. 12 . dejudiáis y
ibi Cum

fuper privikgijs Sedis Apoíioli-

cís caufa vertatur ,
nolumus de ipfts

per alios judicari.

(60)

l.fin. $.1. C . de LegibusjbU Si emm

in prasíenti leges condece Solí Impera-

ron conceíílun eít ; & kges interpreta-

rifólo dignum imperio eíTeoportet.

L, 28. tit. 17. pat t. 3 . ibi : Onde de-

cimos,que el privilegio de denadio de

el Rey no le debe ninguno juzgar ,
fi-

no el mií'mo.

(61)

Autbent.contraJifilij Cod.de repudijs.

L. Ji ad refolvendam Cod. de pradijs

rninor.

(62)

Cap. cum ex iniunElo de btereticis cap.

cum& plantarey §. In Ecclefijs.de pri-

vilegijs, Autb.de Defenforib. Civit.§.

Jusjurandum. Cap. 1 . de Cappell. Mu-
nacb. ibi : Exfolius Epifcopi arbitrio

tám ordinatio ejus
,
quam depolitio.

i
6!)

Unufquifque inqua vocatione voca-

tus elljinca pcrraaneat.i. Corinib.7.

70 ITTSta confequencia juila de el legal dÍfcurío‘}
rcda -

s / Tolo autorizarla por buena política ,
v £°~\

viernojque es por donde la juzgan todos diíonante , y
erro-

;

nea; v aliendoíe dei vulgar axioma , de quemo todo lo q«e

es licito, es honeftp,( 56
) y que rilando efta licencia

coarc-

tada ca eltodo , en todos los Monafterios 'de Religioías e

cftosReynos, yen parte por todos los de laQrtien, qUw

rara vez admiten las vifitas en los quanos ,
fi Tolo ,

en vna,

piezacomun , deftinada para efteete&o ,
toca al cuyd&do»

y govierno que fu Mageftad tiene como Maeftré , y p°t °>

miftnoifii Confejd délas Ordenes
,

el extinguir efta elpe '

ciahdad tan cómanmete reprobadadin detener fe,ni reparar

en fies, bno, contra jufticia
: y para proceder con ma>

claridad en el afiunto
, y refponder con mas eficacia a e a

común objeccion
,
que produce lamifma efpecialidad ,

co-

mo es frequeiite,( ^ 7 )
fin faber los juftos motivos >

*en quC

{efunda
( 58 )

le dividirá efta materia ;
difcurriendo pPPp

ro no fer indecente , ni inhonefta efta licencia,que en

cia fe ha probado , ha tenido fiempre efte Monafteno;y,

lo fecundo
,
que cafo > que fuera mas perfeüo el mantenc

-

fe como todos con clauíura ,
aló menos en^o adnuuf

\ifitas en los quartos ;
no es motivo ,

para que por vía

govierno
,
pueda fu Mageftad ,

ni el Coníejo derpga

coftumbre que ha proieftado ,
antes bien al contrario e

acertada política el mantenerfela inmutable»

7 1
Que no es inhoneña , ni indecente la col u

bre de efte Monafterio , lo prueba el fer conforme a a

gla
,
que ala Orden de Santiago ,

preferivio Alexan r0

y que hafta oy no ha reformado en nada la Santa Se e,
q

^

es a quien tocava,( $ 9 )
cafo que viera fer en cftos tien

peligrofa, é inhonefta la laxitud de dicha Regla*, PUp
-

icn

vocación de qualquiera cofa,pertenece íolo a aqu
.

c ^
folole toco el concederla,

(
60 ) y el confennm^e 1

fue neceífario para hazerla
,
es precifo intervenga^ » ^

folverla , 6 difminuirla,( 6
1 ) y falo aquel puede

e

la, que pudo edificarla^ 6a) fin embargo de q^

perfecto
, y feguro el mantenerfe con mas rigor >) ^

cion que lo que permite la coftumbre j
p^es San

^ p)j0^le

que qualquiera íe manténga en la vocación- >
en H voca-

ha llamado; ( 63

)

y no es de culpar, que el que
r

^ ^eji-

cion de Cafado,no fea Fraylc; y que el q la
niaS

per-

giofo Militar , no fea Cartujo ;
ni ÍC le pod?4 pQ pcc.



i e&o obligar a mudar vocación
;
pues fera aventurarle h

íalvacion
,
que cu la Tuya tendrá fegura: y afsí fera ageno

de reprehenfion aun entre los Varones masíabiósyjudos,

y exemplares ,
el que aquel que hatdegido Cón pleno cono*

cimiento
, vn edado teligioío menos edrecho ,

aprobado

en la íglefia
, y conlarga antigüedad probado por feguro,

quiera mantenerfe en él yyteíiftir qualquiera novedad que

quieta perturbarle
, y reducirle a mas andero

;
como fuce-

diera fi los Religiofos FranCifcos >fe refiftiéran av'n precep-

to del General 3
que loslmpuíiera übíervancía de claüTüra,

que atodos pareciera jada
, y decente efta residencia; co-

mo pareciera la que la fagrada Religión de la Compañía de

Jefas hiziera
,
quandocon el pretexto de mayor perfección

U quiíieran obligar ala precifa afsifteñcia del Coro
,
que

denenlas demas Religiones: pues aunque rodas folo afpi-

tan a lo mas perfeéfo
,
que es el amor de Dios ,y caridad

indiana
, vnas lo hazén.

,
por vitos medios

, y otras per

Wros mas > o menos figúrelos; de que no nace ,
como dize

$*nto Tbornas i. quaft. 198. fes*. 1 . confitfión ,
“fino diver-

sidad de Religiones ,
con que fe hermofeala Iglefia nuedra

Madre
, al modo que en aquella primitiva, y celedial Igle-

fia
, ay diverMad de Coros Angélicos;

( 64 )
Doctrina,

que no quieten entender los q viven en el libre fecular ¿da-

do
,
que déxando de confiderárénla perfección de las Re-

piones eftas futilezas de fin
, y medios que mejor expone

^nto 'Tbomds z. z.quesfi» vlt, juzgan con algunos Canonií-

, que no ay Religión fin exteriores afperezas y riguro-

abdracciones. ( 6 5 )

72, Y en nueftro calo fe puede óedraiíar bichos,

^ que con tanto valor defienda ede iMonaderio ede de-

cebo
, por fer ia Vhica joya, y preeminencia que ha

Mantenido conciencia,y
aprobación de los Señores Reyes,

^
Maedrés antiguos de laOrden*,y lo es tan grande

,
que él

°l° Cs el mas eíTehto , afsi por fu regla , y fundación , co-

lorías obligaciones de fus Individuos, que han fojo -la

íllaVor flanea ,y fegutidad para coniervar el crédito
, y re-

Mutación (que no ha hadado a confervar la claufura , en os

la pjroféílandy aun a adelantar la obfervancia t*e fu Re-

!^°fi>indituto ,
porlo que fe comidera oy el mantenerla,

cafo de honra
, y fama ,

que en la esfera de los bienes

h
e Primer lugar

,
que la vida

, y hazienda. (66) Y aun

5? eftodixo vn Sabio Jurifcónfulto )
era tal laoDligacion de

e ender cada vnó fus prcerninencias,que el difimularlas era

n ;

ta de indignidad; (67) y K° es mucho, que en la ópu

> délos hombres fta nn chimada la efpecial préeminen-
4

> y honra /guando lo fue en la del animo Diós
,
queca*

^
no-.

m.
1Cap.fin, 8 pfflij,h ibiiQñia. vero que-

que cmitüra In vna
,
eademqac qüali-

1

tace gi.ibernari;vei vívete non poted;

Cccleftium Milltiarunt exempiar nos

•Indrüit
,
quia dürtviimt Angelí , fuñe

& Archangeíi : liqúet, quia non fuñe.'

>xqualss-/fed in potefUte , .& ordine

'(ficut noftris) difert alter ab altero.

Pety.Greg.de RepJib.'* 3 xap.z.in prin-

cipio
,
ibi : ívítmerumque iniundorum

arrias difpoíita contorda.

{6 5)

Joornes Andreas in cap. June de regu-

lar, ibi : Nos Canoniftx non pondera-

tis bis fubdlitadbus íolum foleaius

advertete
j
tibi^íic a-irior , ftr.iá:ior, &:

durior,vel fortior modusvivendi.

. : .
w

Ecclef. aó.Melius-eft mbri ;qUam per-

deré bonoreírn

L. \fii quidemfi\ puod métus taufa t &
alijrelatid Bobadllla llb, 2 » Polit

.

(*7

)

D.Sokrzdno en el informe de las pía

*

zas honorarias.



(68) ncnizó San Pablo. ( 68 )
A loque! fe añade el que íi en efte

Expedit mihi magis morí
,
quam út Monafterio íe vieíTe la novedad

,
qué mandan los dos man-

gloriam meam evacúan. Ad Cerintb* datos de la vifita contra fu inmemorial
, y continuada coi-

lumbre, nadie avia de creer
,
que dicha novedad* n° cal

í>

íobre algún deliro ,
óriefgo

,
que ocaíionava la dicha co -

tumbre
;
di-ícurra, pues, quien tenga noticia de el iuftre de .

eíte Monafterio en todas circunftancias ,
con quantas veras

deberá oy evitar tan cofaun
> y denigrativo efeanda*.

lo.

m
'Arift. lib.q. Poüt. cap. i. Non emm
folum Refpubiica

,
qua: óptima fie,

confíderari deber, fed ctiam qua: conf-

ticui poí’sit
,
pmcreá qux ficiiior , &

cundís Civicacibus communior ha-

beatur.

(70)

Divus Augufi.ad Publicclam epijl. 54.

& in capA.de occcidendis , ibi : Ec ab-

iit
,
ut: ea

,
qua? propter bonum , ac li-

citum facimus , aut habemus
,

íi quid

per haec procer noüram voiuntatem

cuiquam malí acciderít , nobis impu-
tetur >

alioquin nec ferramenta do-

meftica, & aggreftia funt habenda, ne

quis eis vei fe
,
vel alterum interimat:

nec arbor ,
-aut reítis nequis fe inde

fufpendat: necfeneílra facicnda eft,ne

fe quifpiam per hanc príecipitet
;
quid

plura commemorem cum ea comme-
morando finiré non poíTcm ? Quid

enim eft in ufu hornlnum bono ac lici-

to,undé non poísit eciam pernicies ir-

rogan?

tfi)

Valenf. Velazq. adoerf. Venet.
5 ,p. n.

iüo.ibi

:

Verum hxcprudentia Civi-

lis ita regulari ac moderari deber, ut

ad reda
, & licita omnes fuas dirigat

adiones, & confilia,quia ut inquit Ma-
crobias lib. 1. in foinnium Scipionis:
Proprium reqaifitú politice prudentix
eft ad rationis fionnam

, quse cogitat,
quarque agit univerfa dirigere

, ac ni-
hil prxter re&um velle

, yei faceré.

75 No es dudable
,
que parecerá, alque fin mas

reflexión que la de fu nimiedad mirare el punto ,
peligro**

la frequente comunicación de las Religioías con los Recu-

lares
, y cfta en fus propios quaftos ,aunque fea con la dn-

creoion de la Cautela
, y rcfpeto, que hafta oy inviolable-

mente fe ha guardado,tal
,
que nunca fe ha dado motivo de

que pueda nacer la mas leve fofpeoha *, y que le parecerá a

todas luzes mas feguro el quitarla *,
pero pues efla permiti-

da en la Regla por la Santa Sede
, y aundefpues por todos

los Maeftres
,
que quando han querido prohibirla ,

han re*

fuelto no fe /«»É?^,refponda afu fuperfticiofo cícrupulo *
en

quanto a lo político
,
el masdiferetode todos ,que afirm**

que en el govierno de la República ,
no fe ha de atenderá

que fea mejor
,
fino lo que fe pueda con facilidad ordenar*

y con común aprobación obfervar
, y recibir.

( 69 )
Y en

quanto a lo Religiofo San Agufíin
, (70)

quien dize
,
qwf ¡

to dos los riefgos fe avian de evitar para tener lo mas p
c

fedto,no avna cuchillos, ni ventanas. ^
-

74 Probado ya con lo dicho no fer inhone >

ni indecente, ni difonante del religiofo eftado la imitemo-

rial coftumbre, que efla Cafa ha tenido en no guardar cla^

fura
, y conflguientemente ,

no fer reprehenflble en la

deftia religiofa el queoy intente mantenerla ,
fe pafla *

fegundo
,
que es el que fu Mageftad

,
por vía de buen g

^

vierno no puede alterarla , ni aun con el pretexto de ja nV

yor perfección que fe enuncia •> antes fera muy propio P^

toda buena política el autorizar fu Mageftad, dicha co

bre con el nofe innove,que pufo el Señor felipe 1y
c ^

de 1 622. que fe intentó lo mifmo
; y efto lo prueoa v

#

n -

logifmo. Solo puede reformarfe por via de buen govie
^ ^

lo que es difonante de razón ,
equidad , y

Jufticia j v
^

efto fupuefto queda probado ferjufta, racional * y c

^
niente en lo chriftiano

, y religiofo la coftumbre^ ^
Monafterio : luego no puede tener lugar aun

.

raZ

inen te

govierno masefcrupolofa: efto lo prueba mas c arai

la mifma denominación del govierno ,
que no es otr

y
que yna difpoflcion concertada

, y jufta de lo del rui ^



desbaratado , con queno aviendo ov en elle Monañerto
e l menor efcandalo , ni la me ñor relajación de fu Religiofo

Inftituto ( como es notorio
)

t iene cerradas las puertas toda

difpoíicion guvernativa$ pues efta
(
al parecer

)
licencióla

coílumbre la ha mantenido
, y man tiene con la mayor de-

<£ncia,afsi en las perfonas > como en bs tr-ages de los que
han entrado,y en el modo,y horas en que fe han recibÍdo;y

lo mifmo
,
en las horas en que las R eligiólas han falido

,
que

^endo tan defacomodadas , como entre íasdoze
, y las

dosdeeidia, enlorigurofo de el verano ; fe conoce no
lleva otro fin eíta pradica

,
que el de mantener fu preemi-

nencia
, y juftificada coftumbrc

; y fi alguno dixere lo con-

tarlo
, no probara otra cofa

,
queyna faifa emulación

,
que

la que disfrazara fu mentira. Ademas de ello le prueba*

porque fiendo cierto , como queda probado
,
que en^afii-,

cia » tiene efia Cafa derecho adquirido para manteneríe en
^prefente, y efpecial obfervancia ,

no es bailante
, la ra-

&°n política de buen goviefno
,
que tiene el Principe

,
para

Poder rsfcindir aquel eftablecido derecho.
(
72

)

7 5
De todo lo quai fe infiere,que fí oyfe alterará

dicha inmemorial > y continua
,
como juftifieada coíium-

^re con la novedadde la obfervancía de los mandatos refe-
rldos de la vifita ,

no fuera Otra cofa dicha providencia,que

^enuncia
, y parece en ellos guvernativa,que vna diíbnan*

íe novedad a toda efta Ciudad ,
a el Rey no,y aun á la Igfe.

toda
;
pues como la efpecial nobleza , antigüedad

, y
^bfervancia Religiofa de elle Monafterio trae tan antiguos,

*¡ltQs
, y vniverfales fundamentos, como hafta aquí fe ha re-

gido
,
ya con revelación de el Cielo

, y el Apoíloí Santia-

§°parafundarfeenla Orden con tanta independencia de

ya con privilegios Reales repetidos denuevas reinas, y,

l^rifdicciones, para remunerar las vivas, y eficaces orado-
^es de fus Individuos-, ya con Bulas Pontificias,que las han

^firmado
,
ya con tan grandes ,

como vniverfales autori-

ces
,
que la han confeífado dienta de todos los Breves

°ntificios
, y lo que mas ts de el Concilio Santo de Tren-

> y Eftablecimiento cíe la Orden
,
que han mandado la

mofara en todos los Mo-naíkrios, fe ha hecho vniverfal-

CUe notoria la grandeza
, y efpecialidad de efte

, y fi of

^

e vn folo golpe íe derruyera, fe viafor^ofo, y confíguien.'

Cue hiziefíe vniverfal efiraneza, y admiración ella ruina';

donde no es creíble
,
que fu Mafteftad ,

que Dios guar-

^ » quiera en vifita de lo referido >
deftruir Templo que han

J^}o tan efpecial,v magnifico ,
en todas circunílancias fus

j^.^fos PredeceíTores
,
como lo dixo el Sabio Emperador

tlri¡ano
( 73 ) ni fe puede difeurrir que fus Sapientifsi-

]üe fufficieus-, & legitima caufa eít
ad reícribefidom in ptíEjudicium ter—
tij

, & cortera jus coníHtutum, & leges;
• iancitasíbla ratlo Majefiaris Irupcrij^
& dominatiemis ,-qiia: vulgo á Politi-;

-cis appellacur,^^»^ Éfiado. Calix,
to Ramirsz 'delege^Regm

v

,
.

. m
Leg.^.C/de moffic. tefl.ibii Ñe-
que caim credendum eft Romanum
J>rmdpem,qui jura cuetur, hujufmodí
verbo totam obfervationem teftamen-
torufn multis Vigilijs excogitaran^
atque inventam velle everti.

mos



(74)

Denther. cap.Z.bi : Interroga Patrem ruosConfeicros., ptjetlflnfencrtxiTbttena
,
enrazoirpoliti-

^SSSSSÍSk Wgre-
diaris términos a.vt¡quos,quos poüue- ‘P^ecera (lilla razón de íuaeertado gsvicrno , el mantener

runc Parres tui. Cumalijs, inmutable toda la efpecialidad
, que día Caía ha tenido en

(75} íetecieatps años,, que ha que ella en la Orden fundada-, -

;

üa

D. Auguft.in epi/L <1 1 3 . cap. i.ibh tener otra queja compita, ni en eñe, ni otros cíñanos

Quod «nim neqse contra fidem , nec Reynos
contra bonos mores imangimr

,
indií- ¿ To<Jo efto

. ^oafo nacido del*

ínter quos viritnr
,
fociecate fervan-

P*is>™'propna , lo ttenen decidido las Eknmras Sag atlas

dumdf. Mater mea-Meaiolanum me ( 74 jejue previenen la obfervancía
,
que tuviere aproen

confecuca invenit Hcele liarn
,
Sabbato la coílumbre

j como los Santos Padres
,
que han guardado,

nos ieiimantem , ccepcrat perturban, y mandado guardar la Ooftumbrfc introducida, aunque fea

& flu&uare
,
quid agerct : cum ego ta- contra preceptos de la I gleíia ( 7*5

)

y han deteftado las

lia non curabam , íed propter ipíani noVedades
, aunque prometanconvenientes fuceíTos; (76)

m ViraraAmbrollara : refpondit
,

fe y eí|° ”lfm0 ha« %?,do los Su™>s Pont.fkcs en íu »
nihil docere me pode

,
niíi quod ipíe

grados Cánones,
v 77 )

como también los Empera 01

facerct. Cumque-ego puta líem , nulla pianos en fus ‘Leyes,
( 78 ) y el Señor Rey Don Alomo ,ea

reddica racione authoritace Lola fuá las fuyas , como lodeclaró enla ley 37. iif, 4, 7* dizq-

ues voluble admonere
,
ne Sabbato do : Otra/i

,
dijeron que las cofas quefe hazen dt nuevo ,

debe fe?

catado en cierto la pro de ellas
,
antes quefe parta de las otrasyieiunaremus , ijíbfccutus eíi

,
& ait

mibi • Cpm Romam venio ieiuno
fuer0n antiguamente tenidaspor buenas y

e por derechas , 1°
Sabbato,cum kc fum , non ifiuno. * / , J f ~ ( nQ \

Sicetiam tu., ad quam forte , Eccle-
ha concillado la común fentencia de los Do¿t ?í

íiam veneris , ejusmorem ferva, fi afsi Civiles ¿como Políticos,
(
&o )

'

cuíquam non vis eíle fcandalum ; ego 77 Por todo lo qual confia efte Monafieno, <l
uc

vero de hic fementia etiarn , atque conociendo fu Magcftad, y fuCcnfejo délas Ordenes,

etiam cogitans ita femper babui tan-
p0r juRa fu inmemorial coílumbre,y religiofa obfeTvancia»

quamcamcoJcft, oráculo fufeeperim.
arreg iaiia por h ,(loria

,
jdlicia, y govierno a íu Regla, V

( )
Fundación

,
ha de mandar como lus gloribfifsimos Pre

'

Idem in d,epift,cap, 5. ibi : Ipfa quippe ceífores los Señores Don Felipe ti. y Don Felipe iV.

mutacio coníuetudi nis etiam qus ad- innove tn tibíderogando dichos dos Mandatos de la vi
1

^
iuvat vtilirate , novitate perturbar, con tan efpecial recomendación

,
que pueda fatísfacer

e

Quapropter qux vtilis non eft, pertur- grave cuydado , en que han tenido áefte Monáftério

,

mo tan obíequioío a los Reales Decretos.
bationc infru&uofa confequenccr

noxia eft.

D, Anacleto Bentura Perez Galeote de la Varra%

Cachedratico de Leyes de ella Univerfidad-

( 77 )

Cap.gAe Coñfuctud. ibi : Cum confue-

tudinis
, víufquc longasvi non íit

levis authoritas, & plerumque dif- ‘

.

cordiam pariant novitates Authoricate prasfentium inhibemus , &c. Cap, 3. de Corifañg. & afr r11 * 1

u¿ai

ibi : Vnde in Iiac parte confuldus duximus multitudini , & obfervat* confuecudini deferendum ,

aliud in dilfcníionem,^; fcandalum Populi Statuendum
,
quadam adhíbita novitate, Gap^e

J¡
1^' 0

cap,nonpotefi. gi,cauf, 2¿,q,^.cap. Vt conjlitueretur,! 5 .

5

ibi,Cap, non debet^de Conja g*

jinit,cum millealijs,

^
^ S )

L,zffJe Cünfit.PrincipJbi: In rebus novis toíifticuendis cvidens efle vtiliras debet ,
&'e.

.

petr - <**<&• dt&>pubM.i¡, cap.¡M.S.(um
fiq<¡, ¿ fyttn't.BulUip.óJi.l.& ihi rell,tl

feorwT
l
-'b' l

'r
Cr
r
r>
"?,

bî or-

*

hi: SlP= numero etiam mutatio in melios inajorum malorum t-"nl

t\ 1V,?;
Cfar!

t6jeMl° ibi : Nano cft tara Fortís
,
qbi non reí novitate

turbetu^
j n mr, hb, 2 ,tap, 16,nq 3, ibi j Dcum femper,& ubique cole,uc moribus patcijs

jfuevif


